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Jordania es un país de renta media, sin embargo, más 
del 14 % de la población vive por debajo del umbral de 
pobreza, con especial concentración en población in-
fantil. Su Índice de Desarrollo Humano en 2019 le sitúa 
como país de desarrollo humano alto, pero su progreso 
está estancado desde 2012, por debajo del promedio de 
los países árabes y se encuentra en el número 102 de la 
lista de países. La población, de 10,5 millones de habi-
tantes, cuenta con 2,9 millones que son no ciudadanos 
jordanos, incluida una gran mayoría de refugiados. La si-
tuación derivada de la crisis siria no puede desligarse del 
análisis del contexto actual en Jordania. El país ha brin-
dado refugio a más de 1,3 millones de personas, inclui-
dos los 655.157 refugiados sirios registrados, ubicados 
mayoritariamente en áreas urbanas y rurales, además 
de en campamentos. Los refugiados sirios constituyen 
casi el 12% de la población jordana y ejercen una presión 
considerable sobre la economía y la infraestructura del 
país, afectando a todos los sectores. El coste directo de 
la crisis de Siria en Jordania desde su inicio se calcula 
en alrededor de 11.032 MUSD. Esto incluye los costos de 
proporcionar educación, salud, agua y otros servicios a 
los refugiados, así como subsidios a la electricidad, ma-
teriales y bienes, además de las pérdidas de transporte y 
los costos de seguridad. Aunque la comunidad interna-
cional ha proporcionado ayuda humanitaria y de desa-
rrollo al Plan de Respuesta de Jordania a la Crisis Siria 
(JRP) en los últimos años, las necesidades y requisitos 
de los refugiados sirios y las comunidades de acogida 
jordanas han superado ampliamente el apoyo financiero 
recibido. Esto ha provocado que cualquier déficit en la 
financiación del JRP se haya agregado a la deuda na-
cional, lo que a su vez ha afectado negativamente a la 
calidad de vida de jordanos y sirios. 

Jordania cuenta con un elevado porcentaje de la pobla-
ción femenina con educación superior, sin embargo, su 
tasa de incorporación al mercado laboral es muy baja. 
Existe una brecha considerable para las mujeres entre 
los derechos constitucionales y las normas sociales 
aceptables. A pesar de la inclusión de cuotas para mu-
jeres en los organismos nacionales y municipales, su 
participación política sigue siendo limitada, ocupando 
solo una sexta parte de los escaños en el Parlamento. La 
violencia contra las mujeres persiste y se denuncia poco 

RESUMEN EJECUTIVO

debido a las presiones sociales y familiares. Las mujeres 
refugiadas se encuentran en una situación más vulnera-
ble, con acceso limitado a servicios de salud, víctimas de 
la discriminación social y laboral, y sin protección frente 
a la violencia de género, que empeora en situaciones de 
conflicto. Los matrimonios precoces y forzosos se han 
convertido, tras varios años de crisis de refugiados, en 
una estrategia de supervivencia para muchas familias 
sirias.

A través de los distintos instrumentos y modalidades de 
la Cooperación Española (CE), se contribuirá a diferentes 
metas y líneas de Acción de los ODS en Jordania, para 
apoyar en sus reformas estructurales, en el marco de las 
cinco dimensiones de la Agenda 2030: Personas, Pros-
peridad, Planeta, Paz, y Participación.

La estrategia nacional Jordania 2025 se basa en cuatro 
pilares: Ciudadanos, Sociedad, Empresas y Gobierno, ha-
cia una Jordania resistente y próspera. Sus elementos 
clave son mantener la seguridad y la estabilidad, salva-
guardar los logros del desarrollo, abordar la creciente 
presión sobre los recursos y servicios en todo el país, y 
trabajar sistemáticamente para reducir todas las formas 
de disparidades, incluidas las geográficas y de género.

La toma de decisiones estratégicas ha partido de un pro-
ceso participativo en el cual se han establecido diversas 
líneas de diálogo con las autoridades de Jordania, ade-
más de con entidades de la sociedad civil jordana y con 
actores de cooperación españoles e internacionales.

Tras analizar la ventaja comparativa de la Cooperación 
Española, se decide centrar los esfuerzos en alcanzar 
nueve resultados de desarrollo intermedios, que se rela-
cionan con 5 ODS: 1, 3, 5, 6 y 16. Dichos objetivos y resul-
tados coinciden con las necesidades identificadas como 
consecuencia de la pandemia COVID-19, tal y como se 
ha constatado en la priorización y solicitud de Jordania, 
que busca reforzar su resiliencia para hacer frente a este 
tipo de crisis.

Por tanto, la tabla resumen de Objetivos, Metas, Líneas 
de Acción y Resultados Intermedios comprometidos, es 
la siguiente:
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Meta 1.3 Implementar sistemas y medidas apropiadas de protección social
• LA 1.3.A Reforzar redes de contingencia para reducir la inseguridad frente a las crisis y evitar los ries-

gos de recaída en la pobreza
RI. Los colectivos vulnerables, especialmente la infancia, las personas con discapacidad y las mujeres en situación 
de vulnerabilidad, acceden a servicios de protección social previstos en la Estrategia Nacional de Protección Social

ODS 1: FIN DE LA POBREZA

Meta 3.8 Contribuir a la cobertura sanitaria universal 
• LA 3.8.A Mejorar la calidad de los servicios sanitarios nacionales de salud

RI. El sistema nacional de salud pública mejora la gestión y la calidad de la atención primaria en el ámbito de las 
enfermedades no transmisibles

ODS 3: SALUD Y BIENESTAR

Meta 6.1 Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable
• LA 6.1.A Ampliar la cobertura del servicio de agua potable

RI. Ampliada la cobertura de agua mediante infraestructuras sostenibles

ODS 6: AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO

Meta 16.1 Reducir significativamente todas las formas de violencia
• LA 16.1.B Prevenir la radicalización y la violencia

RI. La juventud más vulnerable al extremismo violento accede a espacios culturales, sociolaborales y de convi-
vencia para favorecer la cohesión social
Meta 16.3 Promover el Estado de Derecho y garantizar el acceso a la justicia

• LA 16.3.A Apoyar los sistemas judiciales sólidos e independientes para la protección integral de los 
derechos humanos

RI La población tiene acceso a un sistema público eficaz de asistencia jurídica
• LA 16.3.B Trabajar para garantizar que los ciudadanos conozcan sus derechos legales y cómo ejer-

cerlos
RI Las organizaciones de la sociedad civil promueven la participación ciudadana en la construcción democrática 
de políticas públicas, en el ámbito nacional y local
Meta 16.6 Crear instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

• LA 16.6.A Fortalecer los sistemas de gestión del sector público 
RI Los recursos públicos locales, regionales y nacionales responden a las necesidades de la ciudadanía y son 
gestionados de manera eficiente y transparente

ODS 16: PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS

Meta 5.5 Velar por la plena y efectiva participación de las mujeres y la igualdad de oportunidades
• LA 5.5.B Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres refuercen su liderazgo y participación en 

los espacios de toma de decisiones en la vida pública
RI. Las mujeres, especialmente las jóvenes, incrementan su participación en los espacios de toma de decisiones 
en la vida pública

• LA 5.5.C Potenciar el acceso de las mujeres a recursos económicos
RI. Las mujeres acceden a los recursos para un trabajo digno y seguro orientado a la economía social

ODS 5: IGUALDAD DE GÉNERO
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1.1. Contexto del país

El Reino Hachemita de Jordania tiene una población de 
10,1 millones de habitantes1 que se caracteriza por su 
heterogeneidad y por las importantes comunidades de 
refugiados residiendo en el país, incluyendo los 2,1 mi-
llones de desplazados palestinos (desde los desplaza-
mientos de Palestina de 1948 y 1967), de los cuales un 
93 % cuenta con nacionalidad jordana. A esto se añaden 
los 655.157 refugiados sirios y los casi 70.000 iraquíes. 
Según ACNUR, Jordania es el segundo país del mun-
do en proporción de personas refugiadas (73 por cada 
1.000 habitantes).

Jordania está clasificado como un país de renta media 
baja2  según la OCDE, sin embargo, sus índices de pobre-
za suponen un reto para las políticas gubernamentales. 
No obstante, según el Banco Mundial está considerado 
como un país de renta media-alta, lo cual dificulta su 
acceso a determinadas facilidades financieras ligadas3. 
En el Índice de Desarrollo Humano de 20194 , está en el 
puesto 102 (de 189) como país de desarrollo humano 
alto, pero su progreso está estancado desde 2012 y está 
por debajo del promedio de los países árabes, habiendo 
bajado varios puestos. Por otra parte, el Índice de Desa-
rrollo Humano Ajustado por Desigualdad (IDHD) coloca 
al país en el puesto 113 con un coeficiente de 14,7 %, 
cuando la pérdida promedio debido a la desigualdad 
para los países con IDH alto es del 17,9 % y para los Es-
tados árabes es del 24,5 %. El Índice de Gini en 2010 era 
de 33,75. Según Naciones Unidas, Jordania se enfrenta 
a dos grandes desafíos de desarrollo en términos de ex-
clusión y vulnerabilidad: uno demográfico, representado 
por un crecimiento acelerado de su población con un 
alto grado de urbanización y, el otro, relacionado con el 
elevado nivel de desempleo entre sus nacionales (19,1%) 
y una incidencia de la pobreza que alcanza el 14%.

1. BASES PARA LA ASOCIACIÓN

Analizando la realidad jordana en clave de Agenda 2030, 
por esferas de desarrollo, se destaca lo siguiente:

PERSONAS. En el ámbito de la salud, Jordania ha logra-
do los objetivos básicos establecidos en los indicadores 
de salud materna y mortalidad infantil incluidos en los 
ODS. Sin embargo, la proporción de mujeres que toman 
sus propias decisiones sobre la salud sexual y reproduc-
tiva es del 58 %, aún lejos de la universalidad propuesta 
en los ODS, y la mortalidad materna en Jordania es 58 
por 100.000 nacidos. El gasto público en salud se ha 
reducido como consecuencia de restricciones económi-
cas y, en la última década, ha estado alrededor del 5,5 % 
del PIB. Con menos recursos para una demanda crecien-
te, el acceso a la atención y la calidad de los servicios 
de salud se ve afectado. Según el perfil estadístico de la 
OMS, las enfermedades no transmisibles fueron la prin-
cipal causa de mortalidad, con un 76 % de las muertes. 
La cobertura universal de salud no está garantizada a 
toda la población y el seguro de salud sólo alcanza al 70 
% (Consejo Nacional de Salud). Con la crisis de refugia-
dos sirios, el aumento de la demanda, especialmente de 
personas sin recursos y víctimas del trauma de la guerra 
y el desarraigo, condujo a una mayor presión sobre el sis-
tema de salud y, en particular, a un aumento en las tasas 
de enfermedades no transmisibles y problemas de salud 
mental, que obstaculizaron la capacidad de respuesta 
del sistema de salud. Asimismo, la crisis provocada por 
la pandemia COVID-19 condicionará el plan de respuesta 
sanitario de los próximos años en Jordania.

En educación, el Estado brinda educación obligatoria 
gratuita en educación primaria y secundaria. Aunque 
Jordania superó a los países de la región en la última 
prueba PISA, se ubica en el nivel medio entre los países 
pares con un ingreso per cápita similar6. Con un 3,6 % del 
PIB, el gasto en educación pública de Jordania está por 
debajo de la media7. La integración de los estudiantes si-

1. El Departamento de Estadística (DoS) jordano va actualizando la cifra a diario en http://dosweb.dos.gov.jo/
2. https://www.oecd.org/countries/jordan/aid-at-a-glance.htm
3. https://datahelpdesk.worldbank.org/knowledgebase/articles/906519-world-bank-country-and-lending-groups
4. PNUD, Informe sobre Desarrollo Humano -2019. http://hdr.undp.org/sites/default/files/hdr_2019_overview_-_spanish.pdf
5. https://datos.bancomundial.org/indicador/SI.POV.GINI?locations=JO
6. https://gpseducation.oecd.org/CountryProfile?primaryCountry=JOR&treshold=10&topic=PI 

http://dosweb.dos.gov.jo/
https://www.oecd.org/countries/jordan/aid-at-a-glance.htm
https://datahelpdesk.worldbank.org/knowledgebase/articles/906519-world-bank-country-and-lending-grou
http://hdr.undp.org/sites/default/files/hdr_2019_overview_-_spanish.pdf
https://datos.bancomundial.org/indicador/SI.POV.GINI?locations=JO
https://gpseducation.oecd.org/CountryProfile?primaryCountry=JOR&treshold=10&topic=PI
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7. UNESCO http://uis.unesco.org/en/country/jo
8. World Economic Forum, Global Gender Gap Report 2020
9. https://www.savethechildren.es/actualidad/el-matrimonio-infantil-de-ninas-sirias-en-jordania-se-ha-duplicado-desde-que-empezo-la
10. https://www.jo.undp.org/content/jordan/en/home/gender-equality/in-depth.html 
11. UNWOMEN, Gender Discrimination in Jordan, 2019 
12. 2018 OECD y JNC Women https://www.oecd.org/mena/governance/womens-political-participation-in-jordan.pdf 
13. Economic Inclusion of Syrian Refugees Jordan, UNHCR, January 2020 

rios llegados a raíz de la crisis de refugiados ha supuesto 
un desafío para el sistema de educación pública. Alrede-
dor de 130.000 estudiantes sirios asisten a escuelas pú-
blicas, lo que representa el 12 % del total del alumnado. 
Otros 15.000 estudiantes sirios asisten a escuelas priva-
das. El gran aumento de la matrícula en un corto período 
resultó en escuelas abarrotadas en algunas partes del 
país, y el Gobierno respondió al desafío abriendo nuevas 
escuelas e introduciendo turnos dobles en algunas. El 
porcentaje de niños refugiados sirios sin educación (for-
mal y no formal) era de un 36 % en 2018.

En lo que respecta a la igualdad de género, Jordania 
ha experimentado avances, pero se encuentra aún en 
el puesto 138 de 149 países evaluados por el Índice de 
Brecha Global de Género (GGI)8. En 2018, el Comité de 
la ONU para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW) tomó nota de los esfuerzos de Jorda-
nia para abordar la discriminación de las mujeres en el 
matrimonio y en la familia, pero siguió expresando pre-
ocupación por varias áreas, como la tutela de las muje-
res, la persistencia del matrimonio precoz, las herencias, 
la capacidad para pasar la nacionalidad a sus hijos, y la 
tendencia de los tribunales islámicos a resolver a favor 
del esposo en las actuaciones sobre divorcio, pensión 
alimentaria y custodia de hijos e hijas. Cabe señalar la 
mayor vulnerabilidad que sufren las niñas sirias con rela-
ción al matrimonio infantil, ya que se utiliza como estra-
tegia negativa de supervivencia en las familias, habién-
dose duplicado en las menores sirias en Jordania desde 
que comenzó la guerra en el país vecino como la tutela 
de las mujeres, la persistencia del matrimonio precoz, 
las herencias, la capacidad para pasar la nacionalidad 
a sus hijos, y la tendencia de los tribunales islámicos a 
resolver a favor del esposo en las actuaciones sobre di-
vorcio, pensión alimentaria y custodia de hijos e hijas. 
Cabe señalar la mayor vulnerabilidad que sufren las ni-
ñas sirias con relación al matrimonio infantil, ya que se 
utiliza como estrategia negativa de supervivencia en las 
familias, habiéndose duplicado en las menores sirias en 
Jordania desde que comenzó la guerra en el país vecino9.

La Estrategia Nacional sobre Mujer, Paz y Seguridad se 
aprobó en 2008 y, en 2018 se presentó su Primer Plan 
de Acción Nacional, JONAP, para la implementación de 
la Resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas sobre Mujeres, Paz y Seguridad10. 
En 2017, el Parlamento jordano modificó el artículo 98 
del Código Penal, que se invocaba en los casos de homi-
cidio en nombre del honor y permitía reducir la pena al 
hombre condenado por matar a una mujer de su familia. 
Posteriormente derogó el artículo 308, que permitía que 
los violadores eludieran el enjuiciamiento casándose con 
sus víctimas. En relación con el acceso de la mujer al 
mercado laboral, apenas el 17 % de las mujeres jordanas 
formaban parte del mercado laboral formal en 2019 pese 
a que la tasa de mujeres universitarias representa cerca 
del 70 % de los estudiantes graduados. Además de las 
barreras culturales, para mejorar el ejercicio de los de-
rechos económicos de las mujeres jordanas, se debería 
avanzar en la reforma del marco legal (que todavía prevé 
la tutela administrativa del hombre sobre la mujer), redis-
tribuir el trabajo doméstico y los cuidados, y condiciones 
adecuadas en los espacios de trabajo como guarderías 
y transporte público11. Con respecto a la participación 
política de la mujer, la Ley Electoral de 2016 asigna una 
cuota mínima de 15 escaños para las mujeres (11,5 % 
de los escaños); las elecciones parlamentarias de 2016 
fueron testigo de la elección de 20 mujeres, un aumento 
en la representación del 12 al 15,4 %, y de la elección de 
mujeres por encima de la cuota establecida12. A pesar 
de este avance, la participación política de las mujeres 
jordanas continúa siendo insuficiente. Sólo un 32 % de 
las electoras votó en las elecciones de 2016 y el voto de 
muchas de ellas está dirigido. La desigualdad de género 
afecta especialmente a las refugiadas y migrantes, quie-
nes se enfrentan a grandes obstáculos, tanto individua-
les como colectivos. La situación se agrava en el caso 
de las refugiadas de Siria, dado que una gran mayoría 
son mujeres cabeza de familia con varios menores a su 
cargo, y sin embargo el número de permisos de trabajo 
concedidos a las mujeres (8.507) es significativamente 
menor al concedido a los hombres (170.938)13.

http://uis.unesco.org/en/country/jo
http://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2020.pdf
https://www.savethechildren.es/actualidad/el-matrimonio-infantil-de-ninas-sirias-en-jordania-se-ha-duplicado-desde-que-empezo-la
https://www.jo.undp.org/content/jordan/en/home/gender-equality/in-depth.html
https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20jordan/images/publications/2019/irckhf/irckhf_gender%20discrimination%20jo_report_en%20final.pdf?la=en&vs=2039
https://www.oecd.org/mena/governance/womens-political-participation-in-jordan.pdf
https://data2.unhcr.org/es/documents/details/73935
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14. https://ec.europa.eu/neighbourhood-enlargement/sites/near/files/c_2016_6629_jordan_aap_2016_part_2_aap_2017_part_1_annex_1.pdf
15. https://www.world-nuclear.org/information-library/country-profiles/countries-g-n/jordan.aspx 

PLANETA. El cambio climático en Oriente Próximo afec-
ta de manera específica a Jordania en lo referente a sus 
reservas hídricas. Jordania es el tercer país con mayor 
estrés hídrico del mundo y se encuentra en el grupo de 
los diez países más áridos. La disponibilidad media de 
agua por habitante y día se estima en 127 litros, con va-
riaciones entre zonas urbanas y rurales. El suministro 
hídrico anual no supera los 150 metros cúbicos por ciu-
dadano. Según las autoridades nacionales, encabezadas 
por el Ministerio de Agua e Irrigación, el principal desafío 
que presenta el país es la creciente brecha entre la oferta 
y la demanda de agua. Sobre la gestión de los sistemas 
de agua potable es llamativa la pérdida acumulada, que 
es de un 47,81 % del recurso en promedio a nivel nacio-
nal, lo que ofrece un margen de maniobra importante 
en acciones destinadas a la mejora de los sistemas de 
provisión y abastecimiento de agua. Las limitaciones del 
Gobierno jordano a la hora de emprender las inversiones 
necesarias para el sector se caracterizan por el alto cos-
to de los nuevos proyectos; la baja tarifa que se paga por 
el servicio de agua a nivel municipal y para riego; el incre-
mento del costo de la electricidad; y la baja eficiencia de 
los sistemas de agua.

Jordania sufre una degradación ambiental debido a los 
patrones actuales de consumo y producción. El Ministe-
rio de Medio Ambiente de Jordania está desarrollando el 
Plan de Acción Nacional de Consumo y Producción Sos-
tenibles, basado en las prioridades del país para el creci-
miento económico verde y la economía circular. La co-
bertura de recogida de residuos sólidos urbanos alcanza 
el 90 % en las áreas urbanas y el 70 % en las rurales14. El 
Proyecto de Ley Marco de Gestión de Residuos busca 
regular el sector, reducir la contaminación y promover el 
reciclaje y tratamiento.

PROSPERIDAD. El crecimiento real del PIB en 2019 fue 
de 1,9 %, marginalmente más bajo que en 2018. El sector 
servicios supone el 70 % del PIB y 75 % de los empleos 
en la economía nacional. Las remesas tienen un peso 
elevado, el 14 % del PIB. Las crisis regionales frenaron 
el comportamiento positivo de los indicadores macro-
económicos y, especialmente desde 2011 con la llegada 
de refugiados sirios, han dejado sentir su efecto en la 
economía nacional que ha experimentado un aumento 
en la tasa de desempleo, el crecimiento del déficit en la 
balanza comercial y el aumento de la deuda pública neta. 
Las autoridades jordanas implementaron una agenda de 

reformas desde 2016 respaldada por el FMI, que permi-
tió reducir su déficit al 2,6 %, sin embargo, algunas me-
didas pendientes como la eliminación de los subsidios 
a los combustibles y a la electricidad, y los impuestos, 
están dificultando la reducción del déficit. En 2020, el 
programa del FMI se ha prorrogado con un nuevo pro-
grama de 4 años, de 1.300 MUSD, que busca combinar 
medidas de sostenibilidad fiscal con otras que promue-
van el crecimiento económico. En aras del equilibrio pre-
supuestario, el Gobierno está intentando incrementar la 
recaudación fiscal mediante la lucha contra la evasión 
y el contrabando, la mejora de la eficiencia administrati-
va y la lucha contra la corrupción. Por su parte, la Unión 
Europea tiene suscrito un acuerdo de asistencia macro 
financiera (MFA), dirigido a fortalecer las reservas de di-
visas, ayudar a equilibrar la balanza de pagos y a cubrir 
necesidades en materia presupuestaria, con 200 MEUR 
aprobados en 2020. La relación comercial de Jordania 
con la UE se regula por el Acuerdo de Asociación que rige 
desde 2002. No obstante, en 2016, y en atención al im-
pacto de la acogida de refugiados en el tejido socioeco-
nómico jordano, se acordó el establecimiento de un régi-
men de simplificación de las reglas de origen que deben 
seguir los exportadores jordanos a la hora de acceder al 
mercado europeo, para una serie de productos manufac-
turados. La crisis provocada por la pandemia COVID-19 
va a afectar al desarrollo económico del país, que cuenta 
con un plan de recuperación económico que va a marcar 
el desarrollo de los próximos años en Jordania.

Jordania no alberga cantidades significativas de petró-
leo o gas natural, por lo que cerca del 90 % de las necesi-
dades energéticas del país son importadas, destinando 
a ello 1/5 de su PIB15. En 2011, con la subida del precio 
del petróleo y la entrada de refugiados con la consecuen-
te subida de la demanda energética, se decidió un cam-
bio en su modelo energético apostando por las energías 
renovables, donde la energía solar y la eólica toman un 
papel protagonista. A finales de 2019, Jordania estaba 
produciendo 1.130 MW de energía a partir de recursos 
de energía renovable, lo que representa aproximadamen-
te el 10 % de los requisitos totales de electricidad.

El mercado laboral en Jordania se caracteriza por un cre-
ciente nivel de desempleo, elevado peso de la informali-
dad (estimada en un 45 %) y la importante dependencia 
del sector servicios. Los niveles de participación de mu-
jeres y jóvenes en el mercado laboral se mantienen muy 

https://ec.europa.eu/neighbourhood-enlargement/sites/near/files/c_2016_6629_jordan_aap_2016_part_2_aap_2017_part_1_annex_1.pdf
https://www.world-nuclear.org/information-library/country-profiles/countries-g-n/jordan.aspx
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bajos. Los empleos poco cualificados están ocupados, 
mayoritariamente, por trabajadores extranjeros que, en 
algunos sectores, siguen regulados por el sistema tradi-
cional de patrocinio. Según el Departamento de Estadís-
tica, la tasa de desempleo aumentó en el tercer trimestre 
de 2019, alcanzando el 19,1 % (17,1 % para hombres y un 
27,5 % en mujeres). El desempleo juvenil alcanza el 40 
% (31,5 % hombres y 56,9 % mujeres), situándose entre 
las tasas más altas a nivel mundial16. Hay alrededor de 
1,2 millones de trabajadores inmigrantes, de los que sólo 
315.016 cuentan con permiso de trabajo. En cuanto a los 
refugiados sirios, se han emitido más de 159.000 permi-
sos de trabajo desde 2016, cuando se comprometieron 
hasta 200.000 permisos en la Conferencia de Londres 
para la crisis de Siria, de los cuales sólo un 5 % han sido 
para mujeres. Las medidas para evitar la extensión de la 
pandemia COVID-19 han evidenciado las dificultades de 
este mercado laboral con carencias estructurales.

La crisis de refugiados ha creado todo un sistema de 
protección social paralelo y basado en los aportes hu-
manitarios de la comunidad internacional. Del mismo 
modo, ha hecho evidente que Jordania requiere de un 
sistema público sostenible en la lucha contra las des-
igualdades, mostrando dificultades en la cohesión so-
cial. La evolución y permanencia de la crisis obliga a 
replantear el enfoque de atención social, pasando de un 
enfoque basado en el estatus de los ciudadanos a otro 
basado en su vulnerabilidad. Para ello, la Estrategia Na-
cional de Protección Social pretende organizar un nue-
vo sistema de atención a las desigualdades, ofreciendo 
oportunidades para que las personas más vulnerables 
puedan salir de la pobreza. Se transita, de este modo, de 
un sistema más asistencialista a otro más estructurado 
en el que se lucha contra las causas profundas de la des-
igualdad, aprovechando el despliegue de instrumentos 
que la ayuda humanitaria ha estado poniendo en marcha 
los últimos años. Se trata, por tanto, del mejor ejemplo 
de nexo humanitario en una situación de crisis duradera. 
La crisis provocada por la pandemia de la COVID-19 ha 
hecho más evidente la necesidad de consolidar el nuevo 
sistema.

PAZ. En el ámbito de la democracia y el Estado de dere-
cho, conviene señalar que a partir de 2011 y como con-

secuencia de la Primavera Árabe, el rey Abdalah II puso 
en marcha un proceso de reforma política que busca 
avanzar hacia una democracia moderna, consolidada y 
más representativa. Para ello, la reforma constitucional 
incluye medidas dirigidas a reforzar la separación de 
poderes y la independencia del Poder Judicial, como la 
creación de la Corte Constitucional y el establecimiento 
del Consejo Judicial como ente independiente. En 2016 
se modificó el sistema electoral, pasándose de un siste-
ma mayoritario con candidato único por circunscripción 
a otro de tipo más proporcional, con listas electorales. 
Este sistema facilita las alianzas electorales y el desa-
rrollo de partidos políticos, aunque se sigue beneficiando 
a los candidatos individuales, en un sistema basado en 
las tradicionales alianzas entre la monarquía hachemita 
y las tribus beduinas. A pesar de las reformas electorales 
enfocadas a fortalecer un sistema de partidos, el actual 
Parlamento sólo tiene 30 de 130 asientos controlados 
por partidos políticos. El papel del Parlamento en mate-
ria de formulación de políticas públicas es débil y perma-
nece bajo el control del Ejecutivo. En 2015 se promulga-
ron las Leyes de Descentralización y de Regulación de 
los Municipios, que pretenden reforzar el marco demo-
crático del incipiente proceso de descentralización y des-
concentración de la administración pública que, desde 
las elecciones de agosto de 2017, tienen su expresión en 
los 12 Consejos de Gobernación y locales, además de la 
elección directa de los alcaldes. Jordania está dividida 
en 12 regiones/provincias y 100 municipios. El proceso 
de descentralización se ha identificado con un aumento 
de la comunicación de las demandas de los ciudadanos.

En lo relativo a transparencia y corrupción, Jordania apa-
rece como uno de los países menos corruptos del mun-
do árabe, según Transparency International, en el puesto 
60 entre 180 en 2019, y una puntuación de 48/10017. Sin 
embargo, la corrupción, nepotismo y la llamada cultura 
de la “wasta” (conexiones) siguen vigentes en la práctica 
social e institucional. Según los Indicadores de Gober-
nanza Mundial del Banco Mundial, Jordania obtuvo un 
60,58 % en la categoría de Control de la Corrupción en 
201918. Si bien esto es más alto que el promedio MENA 
del 44 %, todavía está muy lejos del promedio de la 
OCDE. El Gobierno reconoce que queda mucho trabajo 
por hacer y lanzó la Estrategia Nacional para la Integri-

16. UNICEF, https://www.unicef.org/mena/media/3676/file/London%20Conference%202019%20Youth%20Opportunities%20UNICEF%20
JCO.pdf%20.pdf
17. https://www.transparency.org/country/JOR
18. https://info.worldbank.org/governance/wgi/Home/Reports

https://www.unicef.org/mena/media/3676/file/London%20Conference%202019%20Youth%20Opportunities%20UNI
https://www.unicef.org/mena/media/3676/file/London%20Conference%202019%20Youth%20Opportunities%20UNI
https://www.transparency.org/country/JOR
https://info.worldbank.org/governance/wgi/Home/Reports
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19. http://www.oecd.org/countries/jordan/aid-at-a-glance.htm

dad y la Anticorrupción 2017-25 para mejorar los indica-
dores globales.

Respecto a la violencia extremista, Jordania se sitúa en 
la posición 50 sobre un total de 163 en el Índice Global 
de Terrorismo. Si bien es cierto que no tiene un índice 
elevado de número de muertes por ataques terroristas, 
en Jordania el extremismo violento se manifiesta me-
diante otros canales, creando tensiones y conflicto so-
cial. Según fuentes no oficiales, más de 3.000 jordanos 
se han adherido a las filas del Dáesh, lo que convierte 
a Jordania en el país con más personas luchando con 
grupos extremistas en Siria e Irak. La respuesta del Es-
tado se basaba en un enfoque de seguridad a través de 
un arsenal jurídico represivo, el incremento de los cuer-
pos de seguridad, con aumento de prácticas abusivas y 
detenciones arbitrarias. Desde 2015, el enfoque es más 
preventivo, y el Gobierno jordano, con apoyo de Naciones 
Unidas, trabaja en mecanismos de prevención de la vio-
lencia extremista. 

En los dos últimos años se observa un aumento paulati-
no del malestar social que se manifiesta en las cada vez 
más frecuentes movilizaciones ciudadanas, por la frágil 
situación de la economía doméstica y el impacto de la 
pobreza. En 2018 esa tensión se dejó sentir en las calles, 
especialmente coincidiendo con el debate de la nueva 
Ley de Reforma Fiscal acordada con el FMI como parte 
del paquete de medidas de austeridad. En septiembre de 
2019 tuvieron lugar movilizaciones protagonizadas por 
los sindicatos de enseñanza, y después de unas duras 
negociaciones, el Gobierno mejoró las condiciones sala-
riales y laborales de los maestros.

1.2. Situación de la Cooperación Española

El marco jurídico de la Cooperación Española con Jorda-
nia es el Acuerdo Marco de Cooperación Cultural, Edu-
cativa, Científica y Técnica de 1993 y la IV Comisión 
Mixta hispano-jordana, celebrada en 2006. La Oficina 
Técnica de Cooperación de la Embajada de España en 
Jordania se establece en 2008 y extiende su competen-

cia al Líbano y a Siria. A raíz de la crisis siria, la Coopera-
ción Española comienza en 2011 a canalizar ayuda hu-
manitaria en la región. Desde 2015 se refuerza la OTC, 
aumenta la presencia de ONG españolas y, finalmente, 
en el V Plan Director de la Cooperación Española 2018-
21, se incluye a Jordania como país de cooperación 
avanzada.

El contexto actual ha supuesto la decisión, por parte de 
la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, de 
realizar un Marco de Asociación País (MAP). A diferencia 
de otros países de renta media, en los cuales la AOD total 
que reciben no supone una aportación significativa, en 
el caso de Jordania la dependencia de la AOD es consi-
derable.  Durante el periodo 2016-2017 la AOD neta reci-
bida representaba alrededor del 7,2% del PIB19. Hay dos 
factores principales en Jordania para el incremento en 
los últimos años como receptora de ayuda oficial al de-
sarrollo: la llegada de refugiados sirios y su condición de 
país ejemplar, por su compromiso con las reformas insti-
tucionales dentro de la estabilidad. En este marco, la AE-
CID definió una presencia estable en Jordania y, gracias 
a la Oficina de Acción Humanitaria y al Programa Masar, 
se acordó un programa de cooperación bilateral dirigi-
do, principalmente, al ámbito del fortalecimiento de la 
democracia y el Estado de Derecho, apoyando reformas 
estructurales en materia de participación democrática, 
igualdad de género, descentralización y justicia, además 
de contribuir a la respuesta para la crisis de refugiados. 
Asimismo, se debe destacar la carga de trabajo adicio-
nal al programa bilateral en Jordania, que supone el se-
guimiento de los proyectos en El Líbano y Siria (Oficina 
regional responsable de la respuesta a la crisis siria). La 
evolución de los fondos de AOD española destinados a 
Jordania en los últimos años viene marcada por la aper-
tura de la OTC (2008), la respuesta a la crisis siria (2011) 
y la decisión de mantener la Oficina, en 2015. En este 
contexto, se analizan a continuación las actuaciones vi-
gentes y cuyo periodo de ejecución alcanza el marco de 
duración del MAP. Se excluye el capital vivo de las ope-
raciones de FONPRODE, aprobadas en el año 2011, para 
microfinanzas, en este análisis de la cooperación no re-
embolsable.

http://www.oecd.org/countries/jordan/aid-at-a-glance.htm
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Se observa que los recursos en ejecución a la fecha del 
análisis son 17.197.759 EUR, aportados en gran parte 
por la UE (8 millones), además de por varias instituciones 
españolas de carácter público: AECID, Agencia Catalana 
de Cooperación al Desarrollo, Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, así como varios ayuntamientos. 
De la cooperación descentralizada, se puede destacar 
el MOU firmado entre los ayuntamientos de Amán y de 
Barcelona, en 2018, en materia de desarrollo institucio-
nal, modernización de la administración y mejora de la 
gestión de servicios básicos, con especial atención al 
bienestar de las personas con discapacidad.

En cuanto a otros actores de la CE, se han registrado 6 
ONGD españolas que cuentan con proyectos en ejecu-
ción en Jordania. De ellas, 4 tienen presencia permanen-
te en el país: Alianza por la Solidaridad (APS), Movimiento 
por la Paz (MPDL), Instituto Internacional para la Acción 
no Violenta (NOVACT), y Tierra de Hombres. Las inter-
venciones de estas ONGD se enmarcan en las últimas 
convocatorias de proyectos, cuyas líneas de actuación 
prioritarias eran: fin de la pobreza; igualdad de género; y 
paz, justicia e instituciones sólidas. Las ONGD españolas 
canalizan fondos públicos (20 % de los recursos de la 
CE) mediante 11 proyectos con organizaciones de la so-
ciedad civil jordana. Jordania volvió a ser país prioritario 
en las convocatorias de proyectos ONGD a partir del año 
2018, y se ha mantenido como prioritario hasta la fecha.

Existen 3 aportaciones de ayuda multilateral a agencias 
de la ONU (ONU Mujeres y UNRWA), y 3 operaciones vi-
vas del FONPRODE, dos dirigidas al sector de las micro-
finanzas y otra asociada a un fondo de capital riesgo. 
Además, el Consejo de Ministros aprobó en diciembre 
de 2018 un crédito concesional de 30 millones al Gobier-
no de Jordania, para la acción conjunta entre Jordania e 
Israel del Proyecto Mar Rojo-Mar Muerto. Sin embargo, 
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actualmente y debido al contexto geopolítico de esta in-
tervención, no se prevé su puesta en marcha por el blo-
queo de Israel.

Los socios nacionales son 18, destacando el sector pú-
blico con 3 Ministerios y 6 municipios. De las 20 interven-
ciones en activo y con proyección de ejecución durante 
el periodo del MAP, encontramos 6 que tienen como en-
tidad beneficiaria principal a instituciones del Estado, de 
las cuales 3 son subvenciones directas de AECID, y otras 
3 corresponden a programas cofinanciados por UE. Res-
pecto a los instrumentos, la Cooperación Delegada de la 
UE para el apoyo a la gobernanza supone el 71,8 % de los 
fondos comprometidos para el periodo.

En cuanto al alineamiento con la Agenda 2030, las inter-
venciones en ejecución y los recursos comprometidos 
inciden directamente en 6 ODS y 10 metas principales, 
destacando las intervenciones del ODS 5 y ODS 16, que 
cubren el mayor número de metas. El ODS 16, Paz, Justi-
cia e Instituciones Sólidas, representa el 24,5 % del total. 
En esta línea, destacan los programas conjuntos entre la 
Delegación de la UE y la AECID. Por otro lado, en el marco 
del Fondo MADAD, y en el área del ODS 3 de Salud, se ha 
formulado, con apoyo de la Fundación de Cooperación 
y Salud Internacional del Ministerio de Sanidad de Es-
paña (FCSAI), un proyecto de apoyo a la salud primaria, 
centrado en las enfermedades no transmisibles y en la 
mejora del sistema descentralizado de gestión pública. 
El ODS 5, Igualdad de Género, solo representa un 4 % pre-
supuestario; sin embargo, 9 de las 20 intervenciones se 
sitúan en este sector, incluyendo los programas con ONU 
Mujeres. Se debe hacer mención especial al Programa 
regional Masar (“camino”, en árabe) de acompañamiento 
a los procesos de gobernanza democrática en el mundo 
árabe, creado en 2012, para responder a los retos de la 
Primavera Árabe. Dentro de este programa se han finan-
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20. Esta cifra no incluye las activaciones de los convenios de emergencias financiadas por el departamento de ONGD que para el periodo 
2017-2019 ascendieron a 134.184 euros para la crisis siria.

ciado diversos proyectos de refuerzo institucional y de-
fensa de los derechos humanos. 

Por otro lado, en el ámbito de cultura y desarrollo, el Pro-
grama ACERCA de la AECID, orientado a la formación de 
capital humano en sector cultural, ha desarrollado varias 
iniciativas en Jordania en los últimos años, promoviendo 
la cultura de paz, la tolerancia y la cohesión social a tra-
vés del cómic o de talleres en artes escénicas.

La Ayuda Humanitaria ha tenido especial relevancia en 
los últimos años de la CE en Jordania. La Estrategia Hu-
manitaria para el contexto de Siria e Irak fue el marco de 
la acción humanitaria de AECID en 2018 y 2019, para una 
respuesta más efectiva a las principales necesidades 
identificadas. Centrada en dos sectores de intervención, 
protección y salud, además de la dimensión multisecto-
rial, la respuesta a la crisis siria ha sido la prioridad hu-
manitaria para la AECID en los últimos años, asignando 
cerca del 20 % del presupuesto anual de la Oficina de 
Acción Humanitaria hasta el 2018. Entre 2017 y 2019, 
se desembolsaron 21 MEUR20  a través de organismos 
de Naciones Unidas, del Comité Internacional de la Cruz 
Roja y de ONG humanitarias, destinando aproximada-
mente un 60 % a Siria, 18 % al Líbano, 11 % a Jordania 
y 11 % a Irak. Actualmente, la estrategia del Gobierno 
jordano incorpora claramente una respuesta con base 
en las vulnerabilidades, priorizando intervenciones que 
fortalezcan la capacidad de respuesta del Estado y sus 
instituciones. Por ese motivo, desde 2019, la AECID ha 
dejado de financiar intervenciones de ayuda humanitaria 
en Jordania, concentrando el apoyo a través de los ins-
trumentos de desarrollo disponibles, dando a las inter-
venciones un enfoque de nexo humanitario-desarrollo.

En este sentido, y buscando el máximo de coherencia de 
políticas, se debe mencionar el programa de reasenta-
miento de personas refugiadas de Siria que la Secretaría 
de Estado de Migraciones dirige, con un compromiso de 
continuar el proceso desde Jordania, en colaboración 
con el ACNUR y la OIM. Se podría trabajar en la com-
plementariedad de los proyectos de desarrollo que se 
ejecutan para la cohesión social, aprovechando el co-
nocimiento de la Cooperación Española de la población 
refugiada en el país.

Entre las relaciones bilaterales entre Jordania y España 
se mantiene activo en este periodo un Acuerdo de Con-

versión de Deuda para Inversiones Públicas. El progra-
ma se firmó en enero 2001 por un importe de 10.276.813 
USD (Jordania aportó el 50 % al fondo de contravalor del 
programa). Las últimas reuniones del Comité Binacio-
nal han tenido lugar en 2018 y 2020, respectivamente 
en Madrid y Amán. Con los fondos del programa se ha 
construido una planta solar fotovoltaica, por un valor de 
4,9 MUSD y una segunda en proceso de adjudicación.

Por otro lado, en Amán se cuenta con una sede del Ins-
tituto Cervantes, que funciona como centro cultural. El 
Instituto Cervantes de Amán se presenta y se propone 
como espacio de diálogo intercultural y punto de referen-
cia fundamental en la difusión de la lengua y la cultura 
española e hispanoamericana en Jordania. Promueve 
actividades que favorezcan la cooperación y el inter-
cambio con la cultura local y que tengan consecuencias 
positivas en la sociedad jordana. Facilita los contactos 
con creadores y profesionales de la cultura jordana. Y 
está presente en cuantos festivales, ferias o eventos 
culturales estables importantes puedan resultar funda-
mentales para tal objetivo. Para ello, busca el máximo 
de cooperación con instituciones locales y con los prin-
cipales promotores culturales de Jordania con el objeto 
de conseguir una mayor integración en el tejido cultural 
del país. Asimismo, busca la colaboración con la AECID 
en actividades que favorecen la cooperación cultural con 
los agentes culturales de la sociedad jordana teniendo 
en cuenta las necesidades de ésta.

La percepción que tienen las contrapartes y los actores 
internacionales de la CE es de una cooperación cercana, 
que parte del diálogo para la identificación de necesida-
des y de la flexibilidad a la hora de la ejecución de los fon-
dos. Este enfoque favorece la creación de alianzas. La 
confianza que genera España es una ventaja comparati-
va en sí misma que propicia el trabajo en ámbitos como 
gobernanza y sociedad civil, donde otros donantes no 
logran ese nivel de diálogo con las instituciones guber-
namentales. Además, según nuestros socios, las inter-
venciones incorporan un notable nivel de pertinencia, al 
tiempo que se valora el acompañamiento que se lleva a 
cabo durante la ejecución de las iniciativas. En especial, 
los representantes de la sociedad civil jordana resaltan la 
neutralidad de la CE, que le permite trabajar en sectores 
estratégicos y sensibles de la gobernanza democrática 
del país, donde otros actores internacionales tienen más 
dificultades.
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Si bien es cierto que la cantidad de actores españoles 
trabajando en Jordania, así como el volumen presupues-
tario, no es significativo en comparación con otros do-
nantes, la CE encuentra un buen nivel de receptividad en 
la creación de espacios de concertación y diálogo, sobre 
todo en las temáticas de refuerzo de Estado de derecho 
y democracia, con un intenso énfasis en el trabajo con 
la sociedad civil jordana, con los diversos instrumentos 
de la CE: tanto en colaboración con ONGD españolas 
(que contribuyen al fortalecimiento de capacidades de 
la sociedad civil) como con proyectos bilaterales y finan-
ciación directa. Algunos actores destacan el enfoque de 
determinados programas de la CE, como el ámbito re-
gional del Programa Masar, que ha contribuido a que los 
programas de cooperación sigan adelante, con indepen-
dencia de los cambios y vaivenes políticos.

Entre los conceptos que más repiten los actores a la 
hora de hablar de la ventaja comparativa de la CE, están:

• La Cooperación Delegada, como instrumento de ar-
monización entre los donantes europeos, y alinea-
miento con el Gobierno jordano, que permite aumen-
tar la capacidad de intervención con menos recursos.

• El diálogo con la sociedad civil jordana para respon-
der a las necesidades de la ciudadanía en todos los 
sectores de intervención.

• La apuesta feminista y por la igualdad de género rea-
lizada por la CE en los últimos años aporta un gran 
valor en un contexto como el jordano.

• El fortalecimiento y consolidación institucional es 
uno de los grandes retos que presenta el país, en el 
cual la CE presenta notable trayectoria, sobre todo en 
lo que se refiere al abordaje de las desigualdades a 
nivel territorial y el apoyo a las reformas estructurales 
para reforzar las políticas públicas. El desarrollo local 
y la experiencia de la descentralización española es 
un valor añadido evidente para reforzar la democra-
cia participativa.

• La cooperación de España en el ámbito de Cultura 
y Desarrollo es valorada por la historia común y las 
actuaciones en restauración del patrimonio. La per-
cepción de vínculos culturales históricos facilita el 
trabajo de las intervenciones sobre el terreno.

1.3. Análisis de la estrategia nacional de 
desarrollo de Jordania sobre la base de las 
5 P, para no dejar a nadie atrás

El Gobierno de Jordania adoptó su primera Estrategia de 
Alivio de la Pobreza en 2002. En el año 2015, el Gobierno 
diseñó el Plan Jordania 2025: una visión y estrategia 
nacional21, también denominado “Jordania 2025”, que 
busca dar respuesta a los problemas sociales y econó-
micos, más allá de la crisis de la región. Esta estrategia 
nacional promueve fundamentalmente un Estado de De-
recho, la igualdad de oportunidades, el fortalecimiento 
de las instituciones y el logro de la sostenibilidad fiscal. 
Entre sus prioridades destaca una reforma necesaria de 
la administración para la transparencia y meritocracia, 
además de la participación ciudadana en las decisiones 
y gestión de lo público. Se basa en 20 resultados de de-
sarrollo derivadas de cuatro pilares que representan a 
los actores clave en el plan: 

1. Ciudadanos altamente motivados para participar 
en el proceso de desarrollo 

2. Sociedad segura y estable

3. Sector privado dinámico que pueda competir in-
ternacionalmente

4. Sector gubernamental efectivo

Los Programas de Desarrollo Ejecutivo (PDE) traducen 
la estrategia Jordania 2025 en programas de desarrollo 
operativos y medibles a través de ciclos de tres o cua-
tro años, integrando los planes y estrategias sectoriales. 
Sin embargo, el conflicto de Siria impulsa nuevos planes 
gubernamentales para afrontar la crisis. En septiembre 
de 2014, a raíz de la llegada de refugiados a Jordania, 
el Gobierno puso en marcha la Plataforma de Respues-
ta de Jordania a la Crisis Siria (JRPSC). Los ministerios 
competentes, con la asistencia de los organismos de las 
Naciones Unidas, conformaron 11 grupos de trabajo sec-
toriales, como plataforma de planificación y coordina-
ción del Plan de Respuesta de Jordania a la Crisis Siria 
(JRP). En 2015, la Plataforma y los Grupos de trabajo lle-
varon a cabo una evaluación integral y prepararon el JRP 
2016-2018 y, posteriormente, se han ido elaborando nue-

21. http://jordanembassyus.org/sites/default/files/jo2025part1.pdf

http://jordanembassyus.org/sites/default/files/jo2025part1.pdf
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vas extensiones del Plan mediante revisiones anuales, 
manteniendo la lógica inicial de dos pilares: Refugiados 
y Resiliencia. La respuesta colectiva durante los últimos 
7 años ha permitido aprovechar los recursos de una ma-
nera más coordinada e integral, siendo coherentes con 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y con el 
Pacto Mundial para los Refugiados de 2018 del que Jor-
dania es signataria. A lo largo de los últimos años, el JRP 
ha ido basculando cada vez más hacia el pilar de resilien-
cia y el Gobierno lo ha utilizado como mecanismo para 
apalancar fondos que fortalezcan a las instituciones jor-
danas para liderar procesos de desarrollo y lucha contra 
la pobreza. Se han desarrollado Programas de Desarro-
llo Local para cada una de las 12 regiones de Jordania y 
los 100 municipios del país, traduciendo las prioridades 
nacionales a nivel subnacional y teniendo en cuenta sus 

propias prioridades y desafíos, en línea con las ventajas 
comparativas encontradas dentro de cada municipio y 
gobernación. En el marco de los planes de crecimiento 
económico se debe destacar la Matriz de Reforma de 
Cinco Años desarrollada en 2018 con el Banco Mundial 
y otros socios de desarrollo, para sentar las bases de un 
crecimiento más sostenible e inclusivo que pueda cum-
plir con las agendas que involucran empleos, juventud y 
género. Las estrategias y planes de desarrollo en Jorda-
nia presentan diferentes grados de alineamiento con la 
Agenda 2030, en cuanto a objetivos, metas e indicado-
res. En el caso de la estrategia Jordania 2025 se observa 
una mayor proporción de metas y líneas de acción en los 
ODS 8, 9 y 16, correspondientes a crecimiento económi-
co, infraestructuras, y fortalecimiento institucional.

OG Estrategia Nacional Jordana (JV 2025)

Pilar 1:
Ciudadanos activos con 
sentido de pertenencia

Pilar 2:
Una sociedad 

segura y estable

Pilar 3:
Un sector privado 

dinámico y globalmente 
competitivo

Pilar 4:
Gobierno eficiente 

y efectivo

ODS 1: Fin de la pobreza en todas sus formas
ODS 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad y la mejora de la nutri-
ción y promover la agricultura sostenible
ODS 3: Garantizar vidas sanas y promover el bienestar para todos en 
todas las edades
ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para to-
dos
ODS 5: Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres 
y niñas
ODS 6: Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y 
el saneamiento para todos
ODS 10: Reducir la desigualdad en y entre los países
ODS 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenible

Todos los 17 ODS

O
DS

ODS 5: Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres 
y niñas
ODS 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos
ODS 9: Construir infraestructura resiliente, promover la industrializa-
ción inclusiva y sostenible y fomentar las innovaciones
ODS 13: Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático 
y sus impactos
ODS 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas
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El Ministerio de Planificación y Cooperación Internacional 
(MoPIC), es el responsable de coordinar la integración de 
los ODS en la estrategia nacional, buscando garantizar 
una mejor alineación mediante los marcos y mecanis-
mos existentes, con un Comité Directivo Superior, en-
cabezado por el Primer Ministro, que incluye ministros 
relevantes, el sector privado y las OSC. En 2017, Jordania 
realizó su primera revisión voluntaria a la implementa-
ción de la Agenda 203022  con unas conclusiones bási-
camente dirigidas a sentar las bases para su financia-
ción, ejecución y seguimiento. La Agenda 2030 coincidió 
con otros acuerdos históricos alcanzados y suscritos 
por Jordania, como el de la Conferencia de las Partes 
de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático de 2015 (llamada también Acuerdo de 
París23). En sus distintas estrategias, Jordania identifica 
explícitamente y promueve la generación de sinergias 
entre acciones públicas y privadas para el desarrollo; el 
Programa Nacional de Alianzas Público-Privadas (APP), 
pretende impulsar el crecimiento económico y el empleo 
a través de empresas compartidas, en los sectores de 
infraestructura y servicios públicos. La crisis provocada 
por la pandemia de la COVID-19 tiene un plan de res-
puesta sanitario, social y económico que va a marcar el 
desarrollo de los próximos años en Jordania. 

Se debe señalar que la cantidad de planes y estrategias 
nacionales dificulta en cierto modo el alineamiento de 
los planes de los diferentes donantes con el Gobierno 
jordano, así como la coordinación entre ellos en aras de 
una buena armonización. Para mejorar esta situación se 
ha realizado un trabajo de consolidación de planes y es-
trategias, con objeto de conseguir mayor claridad para 
los procesos de planificación y seguimiento.

Desde la Cooperación Española se apoyará al Gobierno 
de Jordania para cumplir con la ambiciosa Agenda 2030 
global y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, que 
articulan el principio de no dejar a nadie atrás. Además, 
dentro de este principio, la CE pondrá el imperativo de 
abordar las desigualdades y la discriminación en el cen-
tro de sus esfuerzos. Para ello, el V Plan Director de la 
CE establece estrategias diferenciadas según la relación 
y circunstancias particulares en apoyo al país socio, 
acompañándolo en la identificación y superación de sus 
necesidades a través de instrumentos de cooperación 

22. https://sustainabledevelopment.un.org/memberstates/jordan
23. COP21 hace alusión a la 21ra sesión de la Conferencia de las Partes (COP en sus siglas en inglés) que se celebran desde la Convención 
de Cambio Climático de NNUU firmada en la Cumbre de la Tierra de celebrada en Río de Janeiro (Brasil) en 1992. CMP11 alude a la 11ra 
sesión de la Reunión de las Partes (CMP), que se celebran desde la firma del Protocolo de Kioto para la reducción de gases invernadero en 
1997

pertinentes, fomentando el aprendizaje mutuo sobre 
políticas para la implementación de la Agenda 2030 y la 
construcción de bienes públicos globales y regionales. El 
diálogo de políticas entre Jordania y España se realiza a 
través de las Comisiones Mixtas plurianuales, mecanis-
mo previsto en el marco jurídico de la Cooperación Espa-
ñola (CE) con Jordania. Por parte del Gobierno jordano, 
el ministerio responsable de la coordinación general con 
la cooperación internacional es el Ministerio de Plani-
ficación y Cooperación Internacional (MoPIC). Por las 
condiciones de Jordania y el desarrollo de su adminis-
tración, la CE está absolutamente alineada con el uso de 
los procedimientos nacionales, ofreciendo el liderazgo 
de los proyectos a las instituciones socias y aplicando la 
legislación nacional en la gestión.

Respecto a los actores internacionales, las sucesivas 
conferencias internacionales sobre la crisis de Siria, 
que se iniciaron en Kuwait en 2013, prosiguieron en Lon-
dres en 2016 y han continuado anualmente en Bruselas 
(su cuarta edición tuvo lugar el 30 de junio de 2020, en 
el contexto de la pandemia de la COVID-19, que añade 
dificultades a la situación), han sido el principal escena-
rio del diálogo de políticas entre el Gobierno de Jordania 
y la comunidad internacional para la respuesta huma-
nitaria, pero también para el alineamiento con las prio-
ridades nacionales, como es el caso de sectores como 
educación, salud y protección social. Estos encuentros 
han creado un consenso de cooperación internacional 
único entre el Gobierno de Jordania y la Comunidad In-
ternacional, el Jordan Compact. Asimismo, en febrero 
de 2019 se celebró en Londres la conferencia interna-
cional Jordan: Growth and Opportunity, organizada por 
los Gobiernos británico y jordano en colaboración con 
los principales países del G7 y otros países donantes, 
así como representantes de sociedad civil y del ámbito 
empresarial. Fruto de este encuentro se inicia un progra-
ma de cinco años que tiene como objetivo desbloquear 
el crecimiento económico, la inversión y los puestos de 
trabajo en Jordania. Por otra parte, las agencias de Na-
ciones Unidas desarrollaron el Marco de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Sostenible para Jordania para 
2018-2022, apuntando una vía más sostenible hacia el 
desarrollo, la prosperidad, la paz y la seguridad, centrada 
especialmente en beneficiar a los jóvenes, las mujeres 
y los grupos más vulnerables (personas en situación de 

https://sustainabledevelopment.un.org/memberstates/jordan
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pobreza, personas refugiadas y personas que viven en 
zonas remotas o desfavorecidas, incluidas las bolsas de 
pobreza urbana). 

Según datos de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE), Jordania ha recibido 
durante la crisis siria (2012-2018) 14.583 millones de 

dólares de AOD de los principales donantes. Se puede 
observar que los Estados Unidos de América es el prin-
cipal donante, seguido de Alemania, los Emiratos Árabes 
Unidos, Japón, Comisión Europea, Francia y el Reino Uni-
do. Si se suman todas las aportaciones de la UE, se llega 
a un montante de unos 5.000 MUSD para el periodo de 
la crisis.

La Comisión Europea es un actor relevante en el con-
texto jordano y socio clave de la CE. En diciembre de 
2016, la UE y Jordania adoptaron el Pacto UE-Jordania 
que establece el marco para la participación política 
de la UE y una mayor cooperación con Jordania. Para 
el período 2017-2020, la asistencia bilateral de la UE a 
Jordania en virtud del European Neighbourhood Instru-
ment (ENI), con una asignación indicativa de entre 335,5 
y 410,1 MEUR, se centró en los siguientes tres sectores: 
a) estabilidad macroeconómica y crecimiento sostenible 
y basado en el conocimiento; b) fortalecer la gobernanza 
democrática, el Estado de derecho y los derechos huma-
nos; y c) estabilidad y seguridad regional, incluida la lu-
cha contra el terrorismo. Asimismo, la Comisión y varios 
Estados miembros de la UE (España incluida) crean en 
2015 el Fondo Fiduciario para la Crisis de Siria, deno-
minado MADAD, que apoya a los países vecinos de Siria 
a hacer frente a las consecuencias de la guerra y que 
ha supuesto un importante aporte financiero y técnico al 
desarrollo de Jordania, a través de grandes programas 
de resiliencia y nexo humanitario.

Asimismo, se debe mencionar el novedoso enfoque 
Team Europe, presentado a raíz de la crisis de la CO-
VID-19, con una visión de equilibrio entre respuesta rá-
pida y actuaciones a medio y largo plazo, con la reorien-
tación de proyectos en marcha y reasignación de fondos 
del MFP. En este sentido, se aborda la multidimensiona-

AOD Total 2012-2018 (Millones USD)
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lidad de la crisis de manera conjunta, con priorización 
del sector salud, pero sin olvidar la respuesta a la crisis 
económica, teniendo en cuenta a las poblaciones más 
vulnerables, atendiendo a la desigualdad y los desequi-
librios.

Este enfoque presenta oportunidades especiales en 
el caso de Jordania dado que, aunque todavía no hay 
un marco de Programación Conjunta con los Estados 
miembros de la UE, se está avanzando con el refuerzo 
de la coordinación en algunos sectores estratégicos 
como agua y saneamiento, por un lado, con el lideraz-
go de Francia, y descentralización/gobernanza local, por 
otro, con España como impulsora. En el nuevo Marco 
Financiero Plurianual de la UE, con el denominado Ins-
trumento para la Vecindad, el Desarrollo y la Cooperación 
Internacional (NDICI por sus siglas en inglés) como ins-
trumento único actualmente en negociación, la Dirección 
General de Cooperación Internacional y Desarrollo de la 
Comisión Europea (DG DEVCO), está iniciando su pro-
gramación de los fondos de cooperación internacional 
2021–25. 

La Cooperación Española tiene un papel activo y de li-
derazgo sectorial en las reuniones de planificación de la 
Programación Conjunta en Jordania, especialmente en 
lo referente a la gobernanza local, sociedad civil y pro-
tección social.
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Mapping of EU Coordination and Complementarity in Jordan

Los espacios de coordinación entre los actores de coo-
peración internacional en Jordania más relevantes son 
el Grupo de Agencias de Cooperación para el Desarrollo 
y Humanitario, liderado por la Oficina del Coordinador 
Residente de Naciones Unidas y USAID y, en el ámbito 
de la ayuda humanitaria, el mecanismo de coordinación 
principal ha sido el Foro de Socios Humanitarios, lidera-
do por el ACNUR y el Coordinador Humanitario residente, 
que se centra en la respuesta a la gestión de la crisis de 
refugiados. Estos dos grupos lideran la respuesta con-
junta a la crisis de la pandemia COVID-19. En el ámbito 
de la UE, se mantienen reuniones regulares de Coopera-
ción para el Desarrollo, siendo el grupo de coordinación 
de Jefes de Cooperación de la UE el más relevante en la 
toma de decisiones, aunque también se debe mencionar 
el Plan de Acción de Género de la UE y la Hoja de Ruta 
de la UE para la Sociedad Civil, en los que la Cooperación 
Española tiene un papel preponderante por la naturaleza 
de sus intervenciones. Por otro lado, existen una serie 
de grupos sectoriales que se reúnen en función de las 
necesidades (Género, Estado de Derecho, Salud, Agua, 
Sociedad Civil, Educación, Protección Social, etc.).

1.4 Conclusiones

La situación política, demográfica, económica y social de 
Jordania durante la última década supone un desafío im-
portante en el logro de los ODS. Se ha enfrentado a una 
crisis financiera por la falta de recursos energéticos pro-
pios, los precios del petróleo, la inestabilidad geopolítica 
de la región y sus efectos sobre la inversión, el comercio 
y el turismo, y, muy especialmente, al tremendo impacto 
de la guerra en Siria, incluida la crisis de los refugiados y 
su impacto demográfico, que ha impactado en los avan-
ces del desarrollo general en Jordania y en la gestión 
sostenible de los recursos. A pesar de este contexto, 
Jordania sigue decidida a salvaguardar los logros de de-
sarrollo, al tiempo que busca garantizar una economía 
resiliente, próspera e inclusiva. El país se ha embarcado 
en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible, dirigido por el Ministerio de Planificación y 
Cooperación Internacional (MoPIC).

Por su parte, la CE en Jordania está bien valorada por los 
socios locales y los actores de cooperación internacio-
nal, destacando la cercanía, flexibilidad, calidad del diá-
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logo y credibilidad. Los aspectos que se considera que 
aportan un valor evidente son el trabajo por el desarro-
llo local y con la sociedad civil, con enfoque de refuerzo 
institucional y democracia participativa e inclusiva, con-
tribuyendo a la justicia de género. Asimismo, el diálogo 
con los actores españoles ha puesto de manifiesto la 
convergencia de trabajo en torno al ODS 1, 5 y el ODS 16 

como de mayor prioridad. También se subraya la impor-
tancia de la continuidad, dada la buena receptividad de 
las intervenciones, y para dar valor a la experiencia acu-
mulada en los últimos años sobre todo en los sectores 
de fortalecimiento de sociedad civil, justicia, desarrollo 
local, género y apoyo a la crisis de refugiados.
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2.1. Contribución a la Agenda 2030 nacional

Para la elaboración de este Marco de Asociación País, la 
Cooperación Española se alinea con la estrategia nacio-
nal Jordania 2025, así como con su Programa de Desa-
rrollo Ejecutivo (PDE). Asimismo, se ha tenido en cuenta 
el Plan de Crecimiento Económico (2018-2022), como 
herramienta de medio plazo, y las Estrategias Naciona-
les de Protección Social, 2019-25, y de Género, 2020-25. 
Por otro lado, atiende a lo establecido en el Plan de Res-
puesta de Jordania a la Crisis Siria (JRP), 2020-2022, 
como plan que reúne los esfuerzos humanitarios y de 
resiliencia en un marco nacional en beneficio de los refu-
giados y las comunidades de acogida. 

Tanto la Jordania 2025, como sus estrategias sectoria-
les, están en armonía con los ODS y la Agenda 2030, y 
han adoptado un conjunto de objetivos estratégicos para 
el país que toma en consideración las dimensiones so-
ciales, económicas y ambientales del desarrollo soste-
nible, con el objetivo de lograr una economía próspera, 
resiliente e inclusiva.

Los ODS y los objetivos de la Agenda 2030 se han incor-
porado en gran medida en la estrategia de desarrollo de 
Jordania; un gran porcentaje de los indicadores de los 
ODS se encuentran entre los 600 indicadores que moni-
torean el progreso del plan nacional, tal y como se expli-
ca en el Informe Voluntario de Aplicación de la Agenda 
2030, presentado por Jordania en 2017.

La estrategia nacional Jordania 2025 se basa en cuatro 
pilares: Ciudadanos, Sociedad, Empresas y Gobierno, ha-
cia una Jordania resistente y próspera. Sus elementos 
clave son mantener la seguridad y la estabilidad, salva-
guardar los logros del desarrollo, abordar la creciente 
presión sobre los recursos y servicios en todo el país, 
y trabajar sistemáticamente para reducir todas las for-
mas de disparidades, incluidas las geográficas y las de 
género.

El Gobierno jordano centra uno de sus pilares de desa-
rrollo en las Personas, con el compromiso de proveer a 
su ciudadanía con los servicios básicos para gozar de 
una vida plena y saludable. Así, las prioridades en este 
pilar son: combatir los estereotipos para lograr la igual-

2. RESULTADOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE

dad de género y disminuir las disparidades geográficas; 
reducir la pobreza y garantizar la igualdad de acceso a 
los servicios sociales. El enfoque de Jordania para com-
batir la pobreza se basa en un concepto integral de pro-
tección social con intervenciones directas limitadas para 
apoyar a los más necesitados, especialmente a las per-
sonas con discapacidad de conformidad con el ODS 1 de 
la Agenda 2030 y sus objetivos asociados.

La Cooperación Española, asumiendo el enfoque basa-
do en derechos humanos, contribuirá al cumplimiento 
de las metas vinculadas a la citada esfera a través de 
intervenciones orientadas a reducir la pobreza mediante 
el apoyo a redes de protección social, la promoción de la 
cobertura sanitaria universal, y el impulso a la igualdad 
de género, con especial atención a los colectivos más 
vulnerables, incluyendo población refugiada, y personas 
con discapacidad.

En cuanto a la segunda esfera, la prioridad nacional apun-
ta a: mejorar la conciencia sobre cuestiones medioam-
bientales, promover la energía renovable y abordar la 
escasez de agua. El Gobierno, mediante diversas inicia-
tivas plasmadas en sus planes sectoriales, está decidi-
do a contribuir a la protección del Planeta, a través del 
consumo y la producción sostenibles, la gestión y uso 
sostenible de sus recursos naturales y la adopción de 
medidas urgentes sobre el cambio climático. Además, la 
CE contribuirá al desarrollo social y económico sosteni-
ble mejorando la gestión del agua.

Para el Gobierno jordano, la importancia de la dimensión 
Prosperidad se encuentra recogida en la prioridad de la 
estrategia nacional Jordania 2025, que subraya la impor-
tancia del crecimiento económico inclusivo y el trabajo 
decente como acciones clave para el logro de todos los 
ODS. Sus objetivos son: fortalecer el vínculo entre la edu-
cación y el mercado laboral, y apoyar el espíritu empresa-
rial. Paralelamente, en su estrategia de crecimiento eco-
nómico, se compromete a: (a) recuperar la estabilidad 
fiscal; (b) potenciar la inversión pública y privada descen-
tralizada y sostenible; (c) fomentar la competitividad y la 
generación de empleo. Alineado con estas prioridades, 
la CE invertirá sus esfuerzos en: promover el empleo dig-
no y de calidad con enfoque de género mediante forma-
ción dirigida a fomentar la economía social y solidaria; 
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fomentar el turismo sostenible mediante el intercambio 
de experiencias con España; y apoyar el equilibrio terri-
torial, promoviendo la cohesión social y la integración 
económica de las personas vulnerables, incluyendo las 
refugiadas.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible destaca 
los importantes vínculos entre el desarrollo sostenible y 
la Paz, dentro de sociedades inclusivas basadas en el 
respeto de los derechos humanos. Jordania, rodeada 
de inestabilidades regionales en los últimos años, que 
amenazan la paz y la seguridad no solo a nivel regional, 
sino en todo el mundo, tiene como prioridad alcanzar la 
paz mediante un gobierno eficaz y centrado en sus ciu-
dadanos, que coexista de manera pacífica con los países 
vecinos. La Jordania 2025 oficializa su compromiso con 
la justicia, la igualdad y la democracia, con el objetivo co-
mún de garantizar los derechos y libertades fundamen-
tales de sus ciudadanos, promoviendo su participación 
en los procesos de decisión colectiva. Su prioridad es 
mejorar la rendición de cuentas, respetar los derechos 
humanos y contribuir a la estabilidad regional. Las actua-
ciones de la Cooperación Española afianzarán el trabajo 
realizado en apoyo a las reformas del sector público, con 
el fin de contribuir a garantizar el papel de las adminis-
traciones como garantes de los derechos colectivos y a 
fortalecer los sistemas de participación de la sociedad 
civil en la construcción de las políticas públicas, refor-
zando sus capacidades en la labor de incidencia. Igual-
mente, la cohesión social continuará siendo una premisa 
de trabajo para la CE, a través de la promoción de la paz, 
mediante el fomento de acciones de acceso a la justi-
cia, integración de las refugiadas en las comunidades de 
acogida y la prevención del extremismo violento.

Jordania mantiene su compromiso de aumentar y forta-
lecer la financiación interna y ha vinculado los presupues-
tos a la estrategia nacional Jordania 2025, asegurando 
así unos fondos prioritarios dedicados a la implemen-
tación de la Agenda. Sin embargo, un flujo creciente y 
constante de compromisos y apoyos adicionales a me-
diano y largo plazo por parte de la comunidad internacio-
nal son cruciales para lograr los ODS. Para seguir siendo 
resiliente frente a los desafíos regionales en curso y para 
satisfacer las importantes necesidades de inversión, 
Jordania continuará aplicando enfoques de financiación 
innovadores internos y externos, con atención especial 
a las alianzas público-privadas y otras herramientas de 
fondos con créditos concesionales basados en la expe-
riencia previa.

Nexo humanitario-desarrollo: Siguiendo las directrices 
del V Plan Director de la CE y de la Estrategia de Acción 
Humanitaria de la AECID, focalizada en mejorar la efica-
cia de la participación de la CE en las intervenciones de 
acción humanitaria, especialmente para las personas 

refugiadas, la CE en Jordania se ha alineado con el JRP 
para la crisis de Siria en los últimos años. En la última 
Cumbre Mundial Humanitaria se insistió en la necesidad 
de fomentar el trabajo entre los actores humanitarios y 
de desarrollo en la lógica de reforzar la vinculación entre 
actores humanitarios y de desarrollo, de la misma mane-
ra que la Agenda 2030 pone el énfasis en la necesidad de 
realizar un trabajo cada vez más integral conjugando los 
distintos instrumentos.

Conforme a esos compromisos, desde 2019 la Oficina 
de Acción Humanitaria de la AECID no considera Jorda-
nia dentro de sus prioridades de financiación humanita-
ria en el marco de esta crisis, debido a que los índices de 
riesgo en Jordania son menores y las autoridades han 
mostrado voluntad de acogida e incluso integración de 
la población refugiada siria. Por ello, el apoyo de AECID 
a la protección y construcción de resiliencia en las co-
munidades de acogida tendrá un enfoque de desarrollo, 
incluyendo así, dentro de las prioridades establecidas en 
esta estrategia, resultados intermedios que apuntan a la 
cohesión social, la garantía de derechos básicos y la pro-
tección social de los colectivos más vulnerables (entre 
los que se encuentran las personas refugiadas y las co-
munidades de acogida). Estos resultados se alinean tan-
to con las diferentes estrategias nacionales sectoriales, 
como con los pilares de resiliencia y de fortalecimien-
to institucional del Plan de Respuesta de Jordania a la 
Crisis Siria, así como al nuevo enfoque de vulnerabilidad 
(superando al de estatus) que adquiere la respuesta a la 
crisis siria en el país. Ejemplo de ello es lo planteado en 
relación con los ODS 1 y 3, entre otros. Se debe insistir 
en la complementariedad del trabajo de desarrollo du-
rante la vigencia del presente MAP, que da continuidad a 
las financiaciones humanitarias previamente apoyadas. 
Así, se trabajará intensamente en concretar el nexo hu-
manitario-desarrollo, en colaboración con las institucio-
nes públicas, los actores humanitarios y el resto de los 
donantes, con especial atención al trabajo conjunto con 
la UE. Estas intervenciones se pueden coordinar con el 
programa de reasentamiento de personas refugiadas en 
España, tan bien valorado por el ACNUR y el Gobierno de 
Jordania.

En base a la estrategia nacional de desarrollo Jordania 
2025 y a las líneas de acción prioritarias plasmadas en 
el V Plan Director, una vez analizada la ventaja compara-
tiva de la Cooperación Española y tomando como base 
la Agenda 2030, la propuesta de priorización de interven-
ciones centra este MAP en 3 de los pilares y en 6 obje-
tivos:

En el Pilar 1: Ciudadanos activos con sentido de per-
tenencia se incluye un objetivo que pretende la conse-
cución de un sistema sanitario de alto nivel. Por tanto, 
al analizar el contenido de ese objetivo y sobre la base 
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de lo establecido en la Estrategia Nacional de Salud, se 
considera que se está haciendo referencia a la Meta 3.8. 
Contribuir a la cobertura sanitaria universal de los ODS.

En el Pilar 2: Una sociedad segura y estable se esta-
blecen diversos objetivos que concuerdan con los ODS 
1, 5 y 16. En primer lugar, se menciona la protección y 
empoderamiento de los necesitados y proporcionar una 
vida digna, cuya correlación automática es la Meta 1.3. 
Implementar sistemas y medidas apropiadas de protec-
ción social para todos. Además, como complemento del 
anterior, se prevé el objetivo de crear una sociedad efecti-
va basada en ciudadanía activa, contribuyendo a la Meta 
5.5. Velar por la plena y efectiva participación de las muje-
res y la igualdad de oportunidades, tal y como se desarro-
lla en la Estrategia de Género de Jordania. Asimismo, el 
objetivo denominado “Confianza en la ley y cumplimien-
to de la misma” entronca con: la Meta 16.1. Reducir sig-
nificativamente todas las formas de violencia, en lo que 
se refiere a la Estrategia de Prevención del Extremismo 
Violento; y la Meta 16.3. Promover el Estado de Derecho 
y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos, 
para desarrollar las políticas públicas que faciliten el de-
recho a la asistencia jurídica pública y gratuita. 

En el Pilar 4: Gobierno eficiente y efectivo, se seleccio-
na el objetivo relativo a los “servicios gubernamentales 
eficientes, éticos y centrados en los ciudadanos”, que 
contribuye a la consecución de la Meta 16.6. Crear ins-
tituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas, 
previendo la promoción de la participación ciudadana en 
las políticas públicas, el refuerzo de la democracia y de 
la sociedad civil.

Este pilar 4 incluye, por otro lado, el objetivo de promover 
una gestión sostenible a largo plazo de los recursos de 
alimentos, energía y agua, que se relaciona con el ODS 6 
y con su Meta 6.1. Lograr el acceso universal y equitativo 
al agua potable, en el marco de la Estrategia de Gestión 
de Agua de Jordania.

Siguiendo estos pilares y objetivos de la estrategia de de-
sarrollo de Jordania, la Cooperación Española contribui-
rá, a través de los distintos instrumentos y modalidades 
de los que se dispone, a las diferentes metas y líneas de 
Acción de los ODS en Jordania, para apoyar en sus refor-
mas estructurales, en el marco de las cinco dimensiones 
de la Agenda 2030: Personas, Prosperidad, Planeta, Paz, 
y Participación.

2.2. Alcance territorial

En cuanto al ámbito territorial de aplicación del MAP, 
la Cooperación Española tiene una tradición de trabajo 
en el norte, cerca de la frontera con Siria, por la fuerte 
concentración de población refugiada. Se mantendrá 
ese foco principal, sobre todo para no perder la visión de 
cohesión social entre comunidades de acogida y refugia-
das. No obstante, debido a que el análisis del país refleja 
la existencia de notables desigualdades y personas en 
situación de vulnerabilidad en todo el territorio nacional, 
se prevén intervenciones con implicaciones y activida-
des en todo el país. De este modo, el trabajo en las dis-
tintas líneas de acción priorizadas comprenderá todo el 
territorio, adaptándose no obstante a las especificidades 
de cada una de las zonas. 

Como estrategia para la implementación del MAP, se po-
tenciará el trabajo en alianzas entre actores y con otros 
donantes internacionales de cooperación presentes en 
el país, prioritariamente con la UE. Se observa, de mane-
ra muy especial, ese trabajo localizado en la región de 
Mafraq, en el marco del resultado dedicado al apoyo a la 
descentralización y municipalización para mejora de los 
servicios municipales y la democracia local. Esta región 
puede convertirse en un laboratorio de convergencia de 
los diferentes instrumentos y modalidades de la Coope-
ración Española en un territorio concreto, de manera que 
se refuerce la eficacia de la ayuda y la complementarie-
dad de los actores.

Asimismo, se tendrán en cuenta todos los principios 
transversales de la Cooperación Española en esa inter-
vención localizada. La adopción del enfoque basado en 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
la promoción de la igualdad de género, el respeto a la 
diversidad cultural y la sostenibilidad medioambiental, se 
tendrán en cuenta en sus intervenciones.

2.3. Marco de Resultados

El reto de la Cooperación Española en Jordania está en 
contribuir eficaz y eficientemente a la consecución de los 
objetivos identificados en la estrategia Jordania 2025, a 
través de un diálogo permanente con sus socios, me-
jorando la capacidad de coordinación y armonización, 
identificando claramente los resultados intermedios en 
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el plazo de ejecución del MAP y las estrategias para al-
canzarlos junto con unos actores definidos.

La toma de decisiones estratégicas para la elaboración 
del MAP ha partido de un proceso participativo en el cual 
se han establecido diversas líneas de diálogo, principal-
mente con el Gobierno jordano (MoPIC, que ha realizado 
consultas con los ministerios sectoriales correspondien-
tes), pero también con entidades de la sociedad civil jor-
dana (grupo de trabajo técnico con ONG representativas 
de plataformas de coordinación local) y con actores de 
cooperación españoles (ministerios y ONGD representa-
dos en el Grupo Estable de Cooperación en Jordania y, 
en España, en el Equipo País Ampliado: AECID, Genera-
litat de Catalunya, Agencia Andaluza de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo, Ajuntament de Barcelona, 
Ministerio de Justicia) e internacionales (UE y Naciones 
Unidas). 

Fruto de los diálogos mantenidos y de las reflexiones de-
rivadas de la fase de análisis, se ha considerado que los 
esfuerzos de la Cooperación Española se deben centrar 
en alcanzar los 9 Resultados Intermedios identificados 
en el marco del presente MAP, que se relacionan con 5 
ODS priorizados. Dichos objetivos y resultados coinci-
den con las necesidades pre identificadas como conse-
cuencia de la pandemia de la COVID-19, tal y como se 
ha constatado en la priorización y solicitud de Jordania, 
que busca reforzar su resiliencia para hacer frente a este 
tipo de crisis.

ODS 1: FIN DE LA POBREZA 

Jordania es un país de renta media, sin embargo, más del 
14 % de la población vive por debajo del umbral de pobre-
za, con especial concentración en población infantil. La 
crisis de refugiados ha evidenciado las carencias en la 
lucha contra las desigualdades, mostrando dificultades 
en la cohesión social al no existir un sistema nacional de 
protección social consolidado. La evolución y permanen-
cia de la crisis de refugiados ha obligado a replantear el 
enfoque de atención social en el país, pasando de una 
priorización basada en el estatus de los ciudadanos, a 
otro centrado en su vulnerabilidad. La actual crisis del 
COVID-19 ha acentuado esta situación de vulnerabilidad.

En este MAP la Cooperación Española contribuirá a tra-
vés de la siguiente meta:

Meta 1.3 Implementar sistemas y medidas apropiadas 
de protección social

• Línea de Acción 1.3.A Reforzar redes de contin-
gencia para reducir la inseguridad frente a las cri-
sis y evitar los riesgos de recaída en la pobreza

RI. Los colectivos vulnerables, especialmente la in-
fancia, las personas con discapacidad y las mujeres 
en situación de vulnerabilidad, acceden a servicios de 
protección social previstos en la Estrategia Nacional 
de Protección Social

La CE establece este Resultado Intermedio enfocando su 
actuación para los próximos años en la colaboración con 
el Ministerio de Desarrollo Social y el Alto Consejo de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, en el mar-
co de la nueva Estrategia Nacional de Protección Social, 
que pretende organizar un nuevo sistema de atención a 
las desigualdades sociales, ofreciendo oportunidades 
para que las personas más vulnerables puedan salir de la 
pobreza, además de tener en cuenta el plan de respuesta 
rápida para las consecuencias de las medidas contra la 
COVID-19. Asimismo, se espera la complementariedad 
del trabajo con la sociedad civil (jordana y española).

Así, en esta línea quedarán enmarcadas las acciones en 
materia de cohesión y protección social, con especial 
atención a población vulnerable (con inclusión de las per-
sonas refugiadas), como forma de habilitar la adecuada 
transición entre la acción humanitaria, centrada en las 
personas refugiadas, y las políticas públicas de desarrollo. 

ODS 3: SALUD Y BIENESTAR 

Jordania ha logrado alcanzar buena parte de los obje-
tivos básicos establecidos en los indicadores de salud 
incluidos en los ODS. La esperanza de vida al nacer en 
Jordania se estimaba en 74 años en el 2014, siguiendo 
un aumento progresivo desde 1995, pero en los últimos 
años se ha estancado. Debido a la crisis económica, el 
gasto público en salud se ha reducido, y en la última dé-
cada fue de alrededor del 5,5 % del PIB. Con menos re-
cursos para una demanda creciente, el acceso a la aten-
ción y la calidad de los servicios de salud pueden verse 
afectados. 
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La evolución demográfica jordana, tanto con las migra-
ciones y la acogida de refugiados, como la tendencia 
progresiva de envejecimiento de la población, muestran 
una clara transición epidemiológica hacia enfermedades 
no transmisibles (ENT), que crean nuevos desafíos para 
el sistema de salud. Según el perfil estadístico de la OMS 
en 2018, las ENT fueron la principal causa de mortalidad 
(76 %). Por otro lado, la cobertura universal de salud no 
está garantizada a toda la población; solo el 68 % de la 
población con nacionalidad está asegurada.

En este MAP la CE contribuirá a través de la siguiente 
Meta y Línea de Acción:

Meta 3.8: Contribuir a la cobertura sanitaria universal 

• Línea de Acción 3.8.A. Mejorar la calidad de los 
servicios sanitarios nacionales de salud

RI El sistema nacional de salud pública mejora la ges-
tión y la calidad de la atención primaria en el ámbito de 
las enfermedades no transmisibles

En el marco de la Estrategia Nacional de Salud y toman-
do la solicitud del Gobierno de Jordania en la III Confe-
rencia de Bruselas para hacer frente a las consecuencias 
de la crisis siria, el Fondo Fiduciario de la UE para Siria, 
MADAD, decidió identificar un programa de asistencia a 
la salud primaria con la Cooperación Española. Así, se ha 
formulado con apoyo de la Fundación de Cooperación 
y Salud Internacional del Ministerio de Salud de Espa-
ña (FCSAI), un proyecto de refuerzo de los servicios de 
salud primaria, centrado en las enfermedades no trans-
misibles y en la mejora del sistema descentralizado de 
gestión pública. Hay comprometida una financiación del 
Fondo Fiduciario de la UE, por un montante de 22 MEUR, 
que se completará con una subvención bilateral de la AE-
CID de medio millón. El programa se adapta a las nuevas 
necesidades que surjan a raíz de la COVID-19, en el mar-
co de la atención primaria en salud y el pilar 9 del plan de 
respuesta a la pandemia, que prioriza la continuidad del 
resto de servicios de salud.

ODS 5: IGUALDAD DE GÉNERO

Con un sistema educativo que garantiza la igualdad de 
acceso a hombres y mujeres jóvenes, Jordania cuenta 
con una población femenina educada con el potencial de 
avanzar en el desarrollo económico, social y político del 
país. Sin embargo, existe una brecha considerable para 
las mujeres entre los derechos constitucionales y las 
normas socialmente aceptables, con restricciones cul-
turales que continúan limitando su avance en todos los 
ámbitos. Con menos de una quinta parte de las mujeres 
involucradas en la fuerza laboral, Jordania tiene una de 

las tasas más bajas del mundo de participación econó-
mica de las mujeres.

A pesar de la existencia de un sistema de cuotas para 
garantizar la presencia de mujeres en el Parlamento 
nacional y consejos regionales, municipales y locales, 
la participación política sigue siendo limitada, con solo 
alrededor de una sexta parte de los escaños en el Par-
lamento. Por otra parte, la violencia contra las mujeres 
en todas sus formas persiste, tanto en la esfera privada 
como pública, y se denuncia poco debido a las presiones 
sociales y familiares. 

Jordania ha mostrado su firme compromiso con la igual-
dad de género dotándose de una Estrategia Nacional 
para la Mujer y una serie de mecanismos institucionales 
para garantizar la igualdad de género en todas las po-
líticas públicas. Muestra de estos esfuerzos es el Plan 
de Acción Nacional de Jordania (JONAP) adoptado en 
2018 para avanzar en la implementación de la Agenda 
de Mujer, Paz y Seguridad, siendo uno de los primeros 
países árabes en dotarse de un plan nacional en línea 
con la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. Los objetivos generales de la Agenda, 
y el ODS 5 y sus metas en particular, representan una 
oportunidad para garantizar la igualdad de oportunida-
des y el empoderamiento de las mujeres. El enfoque se 
basa en la participación de las mujeres en los procesos 
de prevención y protección durante los conflictos, así 
como en la construcción de la paz y el mantenimiento 
de la estabilidad. También destaca la importancia de la 
cooperación con la sociedad civil y el papel de las muje-
res como socios clave en la prevención y la lucha contra 
el extremismo violento.

En este marco, las intervenciones de CE se han centrado 
en la promoción de la igualdad formal y real, destacando 
las acciones de incidencia de la sociedad civil dirigidas a 
la reforma legal para la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las mujeres, la participación po-
lítica, la mejora del acceso a la justicia y las intervencio-
nes de protección y promoción de los derechos.

En el periodo 2020-2024, la Cooperación Española con-
tribuirá al ODS 5 mediante el trabajo en las siguientes 
metas y líneas de acción:

Meta 5.5 Velar por la plena y efectiva participación de 
las mujeres y la igualdad de oportunidades

• Línea de Acción 5.5.B Fomentar actuaciones di-
rigidas a que las mujeres refuercen su liderazgo y 
participación en los espacios de toma de decisio-
nes en la vida pública
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RI Las mujeres, especialmente las jóvenes, incremen-
tan su participación en los espacios de toma de deci-
siones en la vida pública

Los actores de la Cooperación Española contribuirán a 
este resultado con el fortalecimiento de las capacidades 
de las mujeres para el ejercicio de su ciudadanía activa, 
impulsando su papel como agentes de incidencia en la 
promoción de sus derechos. Para ello se fortalecerán 
las capacidades de asociaciones de mujeres, se desa-
rrollarán planes de incidencia y acción comunitaria para 
promover unas relaciones de género transformadoras y 
se ejecutarán acciones de sensibilización dirigidas a fo-
mentar la presencia y participación de las mujeres en el 
ámbito público y en los espacios de toma de decisiones. 

Este resultado se abordará desde el trabajo bilateral de la 
CE con instituciones jordanas, el apoyo a la sociedad ci-
vil del país y desde convocatorias de proyectos de ONGD, 
así como como desde los programas desarrollados des-
de ONU Mujeres en Jordania, que permiten un diálogo 
político con las autoridades nacionales estructurado y 
coordinado con diversos donantes en torno a compro-
misos internacionales y buenas prácticas.

• Línea de Acción 5.5.C Potenciar el acceso de las 
mujeres a recursos económicos 

RI Las mujeres acceden a los recursos para un trabajo 
digno y seguro orientado a la economía social

La Cooperación Española apoyará a pequeñas empre-
sas de economía social y cooperativas gestionadas por 
mujeres. Se trabajará en su inserción laboral en sectores 
de proyección económica a través de procesos formati-
vos adaptados, apoyando la diversificación de la forma-
ción en áreas no tradicionales para las mujeres, tanto 
jordanas como refugiadas, y amparando la eliminación 
de toda discriminación por razón de sexo en el ámbito 
laboral.

ODS 6: AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO

Jordania es el tercer país con mayor estrés hídrico del 
mundo y se encuentra en el grupo de los diez países más 
áridos. La disponibilidad media de agua por habitante y 
día se estima en 127 litros, ligeramente por debajo de 
sus países vecinos. Según las autoridades nacionales, el 
principal desafío que presenta el país es la creciente bre-
cha entre la oferta y la demanda de agua. La Estrategia 
Nacional de Agua 2016-2025 identifica como priorida-
des, dentro de la gestión de la oferta de recursos hídri-
cos, la desalinización y la perforación y rehabilitación de 
pozos, a lo que hay asociados proyectos estratégicos de 
infraestructuras.

La CE pretende contribuir a mejorar esta situación me-
diante la siguiente línea de acción:

Meta 6.1 Lograr el acceso universal y equitativo al agua 
potable

• Línea de Acción 6.1.A Ampliar la cobertura del 
servicio de agua potable

RI Ampliada la cobertura de agua mediante infraestruc-
turas sostenibles

En el marco del Programa Masar Agua y teniendo en 
cuenta la disponibilidad de financiación de FONPRODE 
para este sector, se priorizará el apoyo con fondos de 
cooperación reembolsable a proyectos de infraestructu-
ras que contribuyan a la estrategia nacional de gestión 
del agua.

Esta línea de intervención en infraestructuras viene supe-
ditada a un compromiso financiero de FONPRODE que 
se pueda concretar durante el periodo de cuatro años de 
vigencia de este MAP. 

ODS 16: PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS

El contexto de los últimos años con la crisis siria ha 
supuesto un desgaste de una administración pública 
con problemas estructurales previos, acrecentando los 
niveles de frustración de los ciudadanos, en un Estado 
que mantiene un fuerte control sobre el ejercicio de las 
libertades públicas. Es importante señalar que las de-
mandas de refuerzo de la democracia y pleno ejercicio 
de los derechos de la ciudadanía, que se hacen visibles 
durante las protestas de la Primavera Árabe, tuvieron su 
respuesta por parte de las autoridades, impulsando un 
proceso de reformas de las instituciones públicas y los 
pilares fundamentales del Estado de Derecho, con una 
clara voluntad modernizadora. Entre ellas, cabe destacar 
la reforma del sector justicia, incluyendo la creación de 
un órgano independiente de gestión de la judicatura que 
materialice la separación de poderes; el proceso de des-
centralización, con la aprobación de una ley en 2015 y 
una nueva ley de municipios; la reforma de la ley electo-
ral en 2016, que pretende incrementar el margen de re-
presentatividad de los partidos políticos y favorecer una 
mayor representación de las mujeres en el Parlamento. 
No obstante, las demandas de la sociedad civil por un 
mayor espacio de participación y diálogo de políticas pú-
blicas siguen vigentes, en una situación marcada por las 
prioridades de la seguridad nacional.

Conforme a este contexto y a la experiencia previa, la 
Cooperación Española contribuirá a este ODS en las si-
guientes metas y líneas de acción:
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Meta 16.1 Reducir significativamente todas las formas 
de violencia

• Línea de Acción 16.1.B Prevenir la radicalización 
y la violencia

RI La juventud más vulnerable al extremismo violento 
accede a espacios culturales, sociolaborales y de con-
vivencia para favorecer la cohesión social

En colaboración con la Unidad de Prevención del Extre-
mismo Violento de la Oficina del Primer Ministro y la so-
ciedad civil jordana y española, se pretende contribuir a 
la estrategia jordana de cohesión social, con una espe-
cial atención a la participación de los jóvenes en los es-
pacios sociales. La colaboración entre ONG españolas y 
jordanas aporta un valor añadido de experiencia y cono-
cimiento del problema, que puede contribuir a poner en 
marcha acciones de prevención de la violencia a través 
de los esfuerzos públicos y privados. Igualmente, se con-
tinuará trabajando a través de mecanismos multilatera-
les, que permiten un dialogo estructurado y coordinado 
con las autoridades nacionales en torno a consensos y 
estándares internacionales. Asimismo, la cooperación 
descentralizada española tiene una fuerte presencia en 
este ámbito, aportando el enfoque de ciudadanía global.

Meta 16.3 Promover el Estado de Derecho y garantizar 
el acceso a la justicia

• Línea de Acción 16.3.A Apoyar los sistemas judi-
ciales sólidos e independientes para la protección 
integral de los derechos humanos

RI La población tiene acceso a un sistema público efi-
caz de asistencia jurídica

La promoción de la paz a través de la protección de los 
derechos de la población, facilitando y mejorando el ac-
ceso a la Justicia y la defensa de los derechos humanos, 
seguirán siendo un pilar fundamental de la Cooperación 
Española.

Se continuará el trabajo iniciado en 2018 con el progra-
ma de Acceso a la Justicia, en el marco del apoyo al Es-
tado de Derecho que financia la UE en Jordania, en el 
cual participa la AECID. El proyecto se estructura en tor-
no a dos objetivos principales: asistencia jurídica desa-
rrollada, y mayor conciencia jurídica de los ciudadanos. 
Cinco objetivos articulan la acción de las intervenciones. 
Los dos primeros están relacionados con la mejora del 
sistema nacional de asistencia jurídica; el tercero tiene 
como objetivo capacitar a funcionarios públicos, aboga-
dos y personal de OSC que participan en la prestación de 
asistencia jurídica.

Se trabajará en la consolidación de la universalización de 
la asistencia jurídica gratuita para la ciudadanía, de ma-
nera que se cubran las necesidades de acceso a la justi-
cia de las personas en situación de mayor vulnerabilidad, 
incluyendo a las personas refugiadas.

Asimismo, está en proceso de formulación, junto con la 
UE, un programa de integridad y rendición de cuentas de 
la Administración jordana, donde la AECID gestionaría y 
cofinanciaría la parte correspondiente a la sociedad civil.

• Línea de Acción 16.3.B Trabajar para garantizar 
que los ciudadanos conozcan sus derechos lega-
les y cómo ejercerlos 

RI Las organizaciones de la sociedad civil promueven la 
participación ciudadana en la construcción democrática 
de políticas públicas, en el ámbito nacional y local

La CE continuará trabajando en la promoción de la par-
ticipación social y política, mediante intervenciones en-
focadas a la participación ciudadana y empoderamien-
to de los sectores más vulnerables. Especial énfasis se 
prestará a la promoción de la participación de las muje-
res y de la juventud y su papel en la cohesión social y la 
resiliencia comunitaria. 

Durante este periodo se continuará trabajando en el mar-
co de los programas conjuntos entre la Delegación de la 
UE y AECID. Dentro del programa financiado por la Unión 
Europea “Apoyo de la UE al desarrollo de las instituciones 
democráticas jordanas, EU-JDID”, la AECID implementa 
desde 2017 el componente de apoyo a las organizacio-
nes de la Sociedad Civil, Qararuna (“nuestra decisión”, 
en árabe). El programa tiene como objetivo apoyar el 
proceso de reforma de Jordania hacia la consolidación 
de la democracia promoviendo los procesos de toma 
de decisiones, con la inclusión de mujeres y jóvenes. El 
programa se compone de cuatro componentes, tres de 
ellos —apoyo parlamentario, asistencia electoral y apoyo 
al sistema de partidos políticos— implementados por el 
consorcio liderado por el Centro Europeo de Apoyo Elec-
toral (ECES). El componente gestionado por la AECID tie-
ne un presupuesto de 4 MEUR, de los cuales 2 millones 
son aportados por la propia AECID. Se seguirá trabajan-
do a través de cooperación bilateral a instituciones jorda-
nas y a las organizaciones de la sociedad civil.

Meta 16.6 Crear instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas

• Línea de Acción 16.6.A Fortalecer los sistemas 
de gestión del sector público 
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RI Los recursos públicos locales, regionales y naciona-
les responden a las necesidades de la ciudadanía y son 
gestionados de manera eficiente y transparente

La Cooperación Española continuará apoyando el for-
talecimiento de las instituciones públicas, tanto de la 
administración central como de las gobernaciones y 
los municipios. Se contribuirá así a una administración 
pública más imparcial, eficiente y eficaz, en el marco de 
un gobierno transparente, participativo, y estable, aten-
diendo a las necesidades de la ciudadanía. Asimismo, se 
espera contribuir a una mayor capacidad de gestión en 
los nuevos planes de contingencia derivados de la pan-
demia COVID-19.

En esta línea quedarán enmarcadas las acciones del pro-
grama Qudra (“fuerza o resiliencia”, en árabe) en materia 
de fortalecimiento territorial. El programa, ejecutado a 
través del Fondo regional MADAD junto con la coopera-
ción alemana, busca fortalecer la resiliencia de los refu-
giados sirios, los desplazados internos y las comunida-
des de acogida. Desde 2016, 4 agencias de cooperación 
europeas implementan el programa de forma conjunta. 
La AECID inicia la segunda fase a finales de 2019, am-

pliando los municipios de intervención de 3 a 6, con un 
monto de 5 MEUR (1 millón aportado por la AECID) para 
3 años.

Asimismo, se continuará trabajando junto con las organi-
zaciones de la sociedad civil y está previsto el lanzamien-
to de un nuevo proyecto de gobernabilidad y transparen-
cia que se está formulando junto con la UE.

La Cooperación Española podrá contribuir a la consecu-
ción de otras metas y líneas de acción diferentes a las 
anteriormente mencionadas como prioritarias, siempre 
en el marco del diálogo entre España y Jordania, en ali-
neación con la estrategia nacional Jordania 2025 y en 
armonía con la Agenda 2030.

El Marco de Resultados (Anexo I) refleja las contribu-
ciones de la Cooperación Española, arriba descritas, a la 
estrategia nacional de desarrollo jordana en el marco de 
la Agenda 2030. Constituye el cuadro de trabajo común 
entre la Cooperación Española y el Gobierno de Jorda-
nia, y permitirá realizar el seguimiento de los resultados 
definidos.
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3.1. Red de alianzas

La CE promoverá la construcción y fortalecimiento de 
alianzas o asociaciones con los diferentes actores com-
prometidos en contribuir a los ODS en Jordania. De los 
ODS descritos, el último de ellos, ODS 17, insta a estable-
cer el marco de alianzas globales, con la movilización de 
recursos, capacidad técnica, tecnología y conocimien-
tos. El Marco de Asociación será el marco de referencia 
para impulsar las relaciones horizontales entre organis-
mos homólogos de España y Jordania, así como para 
el establecimiento de alianzas a diferentes niveles. Esta 
alianza entre diferentes actores de la CE con las insti-
tuciones públicas y organismos de sociedad civil es un 
proceso continuo, que refuerza la democracia por medio 
del fortalecimiento de las diferentes instituciones. 

Para ello la CE, desde su capacidad de poner en relación 
con organismos públicos, privados y organizaciones de 
sociedad civil frente a un objetivo común, promoverá las 
alianzas, a fin de ubicar el desarrollo sostenible como 
vector de todas las acciones. Así mismo buscará la ar-
monización en los criterios de intervención y la medición 
de las contribuciones, desde las diferentes capacidades 
de cada actor. 

Después de analizar los ámbitos de desarrollo de las in-
tervenciones, se han identificado las alianzas para cada 
resultado intermedio, que podrán ser ampliadas o modi-
ficadas durante el transcurso del MAP. Los actores de la 
CE identificados para la participación de una alianza en 
un RI informarán sobre su grado de compromiso en la 
medición de indicadores para el seguimiento. (Anexo II. 
Matriz de Alianzas).

Por tanto, en el desarrollo del presente Marco de Aso-
ciación, destacamos los siguientes actores partícipes de 
las diferentes alianzas:

CE. Administración General del Estado y otras entida-
des que integran el sector público institucional estatal

La Administración General del Estado está representa-
da a través de la Embajada de España en Jordania, la 
Oficina Económica y Comercial adscrita a la Embajada, 
el Instituto Cervantes de Amán y la Oficina Técnica de 
Cooperación de la AECID, como Unidad de Cooperación 
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en el Exterior del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación (MAUC).

El MAUC, a través de la Secretaría de Estado de Coope-
ración Internacional, es el órgano responsable de plani-
ficar, dirigir, ejecutar y evaluar la política de cooperación 
internacional para el desarrollo. Adscrita a esta Secre-
taría de Estado, la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID) se encarga del 
fomento, gestión y ejecución de esta política a través de 
distintas modalidades e instrumentos. 

Otros ministerios y entidades públicas contribuirán al 
desarrollo del Marco de Asociación. Así, el Ministerio 
de Sanidad podrá contribuir con su experiencia, cono-
cimiento y buenas prácticas al desarrollo del sector de 
salud primaria. El Ministerio de Justicia y el Ministerio de 
Igualdad podrán, de igual manera, aportar su experiencia 
a la promoción de la igualdad de género, el Estado de 
derecho y el acceso a la justicia.

CE. Comunidades Autónomas y Entidades Locales

En el sistema español de cooperación al desarrollo, las 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales aportan 
buena parte de la AOD española a los países socios. En 
Jordania destacan las aportaciones de la Generalitat de 
Catalunya, la Junta de Castilla la Mancha y de diversas 
entidades locales como el Ajuntament de Barcelona —
canalizadas principalmente a través de subvenciones a 
ONGD en procedimientos de convocatoria pública— en el 
apoyo a los planes de gobernanza local, especialmente 
para la accesibilidad de personas con discapacidad.

CE. Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo

En Jordania se han registrado seis ONGD españolas que 
cuentan con proyectos en ejecución. De ellas, cuatro tienen 
presencia permanente en el país: Alianza por la Solidaridad 
(APS), Movimiento por la Paz (MPDL), Instituto Internacional 
para la Acción No Violenta (NOVACT), y Tierra de Hombres.

Las ONGD españolas trabajan en once proyectos que, en es-
tos momentos, suman 3,4 MEUR. Siguiendo esta tendencia 
y cambiando a un enfoque más de desarrollo y medio plazo, 
se podría ampliar su capacidad de impacto en el país.
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Unión Europea: En línea con las principales orientaciones 
establecidas en el Consejo Europeo sobre Desarrollo y la 
Agenda para el Cambio (2011), los socios europeos han 
ejecutado políticas de desarrollo en un espíritu de com-
plementariedad y en alineamiento con las necesidades y 
prioridades nacionales. El diálogo de políticas entre los 
Estados miembros se desarrolla en el marco de la Po-
lítica Europea de Vecindad. La UE ha sentado las bases 
procedimentales para una nueva forma de coordinación 
y trabajo común entre los donantes europeos, a través 
de la denominada Programación Conjunta.

La primera Programación Conjunta para Jordania se 
está elaborando en estos momentos, para hacerla coin-
cidir con el nuevo Marco Financiero Plurianual de la UE, 
donde se programarán los fondos de cooperación inter-
nacional 2021– 2025. La Cooperación Española tiene 
un papel activo en las reuniones de planificación de este 
ejercicio que, en el caso de Jordania supone una oportu-
nidad única para completar los esfuerzos de programa-
ción y alinearse en el marco común de Cooperación para 
el Desarrollo de la UE. La CE presenta un claro liderazgo 
sectorial entre los socios europeos en las materias de 
apoyo a la descentralización, sociedad civil y género. 
También se está buscando cooperación en temas trans-
versales como la inclusión económica, social y política 
de grupos vulnerables, incluidos los jóvenes y las muje-
res. Las prioridades también se basan en las estrategias 
nacionales del Gobierno de Jordania, en particular en la 
Jordania 2025.

Otros Países: Como se observa en las alianzas descri-
tas, destacan las colaboraciones con las agencias de 
desarrollo de EE. UU. (USAID), Francia (AFD), Reino Uni-
do (DFID, ahora Foreign, Commonwealth & Development 
Office), así como el marco conjunto de trabajo en apoyo 
a la descentralización y a los municipios, con Francia, 
Canadá e Italia, con una alianza territorial bien definida 
en la región de Mafraq.

Organismos Internacionales: En los últimos años, la co-
laboración se ha centrado en un apoyo a los esfuerzos 
humanitarios derivados de la crisis en Siria, además del 
tradicional apoyo a la causa de los refugiados de Pales-
tina, a través de UNRWA. No obstante, se inician nuevas 
colaboraciones estratégicas como la que se establece 
con ONU Mujeres; que podrían marcar un camino de 
asociación más estratégica con aquellas agencias que 
realizan un apoyo a las reformas estructurales del país 
(OIT o PNUD, por ejemplo). Además, la pandemia de la 
COVID-19 refuerza la necesidad de establecer una cola-
boración técnica estable con la OMS, como institución 
de referencia en la respuesta a la crisis.

3.2 Modalidades e instrumentos

En cuanto a las vías de canalización, se prevé utilizar 
la ayuda bilateral directa, tanto a través de organismos 
públicos jordanos como de organizaciones locales no 
gubernamentales y, la ayuda bilateral indirecta, a través 
de ONGD españolas, entes académicos e instituciones 
especializadas, así como organismos internacionales. 
Se trabajará, de manera intensa, mediante Cooperación 
Delegada de la UE. Por último, la modalidad de Coope-
ración Triangular con países de la región queda abierta 
en el presente MAP, con vistas a un posible programa 
común con Palestina dentro del programa Masar Agua 
u otros programas de colaboración con Siria que se pue-
dan plantear en el futuro.

La Cooperación Española utiliza, de manera prioritaria, 
la ayuda programática como modalidad de cooperación, 
en su enfoque sectorial y de armonización con otros 
donantes y alineamiento con los planes nacionales de 
desarrollo. El valor añadido de la ayuda programática 
radica en fortalecer el liderazgo de los países socios y 
contribuir a mejorar la coordinación y eficacia de la ayu-
da. El Gobierno jordano en repetidos llamamientos a la 
comunidad internacional, ha manifestado con claridad 
su preferencia por el uso generalizado de aportaciones 
directas al presupuesto nacional o a líneas presupues-
tarias específicas de apoyo sectorial de sus estrategias 
nacionales, ajustándose a los sistemas nacionales de 
gestión y auditoria. 

Durante el período de ejecución del presente MAP, se rea-
lizarán apoyos sectoriales, canalizados a través de sub-
venciones, a los entes públicos que ofrezcan las debidas 
garantías de gestión y justificación técnica y económica, 
incluyendo entes locales.

En cuanto a los instrumentos, se prevé la utilización de 
los siguientes: 

• Proyectos y programas. Buena parte de las accio-
nes de la Cooperación Española en Jordania se 
ejecutarán mediante proyectos y programas de 
cooperación, en una zona geográfica determina-
da y con beneficiarios directos identificados. 

En cuanto a los programas regionales, Jordania 
forma parte de los Programas AECID Masar (Ma-
sar Agua y Masar Género) y ACERCA, en los que 
en el marco del presente MAP se ejecutarán ac-
ciones en materia de fortalecimiento institucional 
y de capacidades para el desarrollo del sector cul-
tural, respectivamente.
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En lo que se refiere a los programas conjuntos y de 
Cooperación Delegada (UE), en Jordania destacan 
varios programas conjuntos entre la Delegación de 
la UE gestionados por varios Estados Miembros, 
con enfoque sectorial. Entre ellos, la AECID imple-
menta, desde 2016, el programa Qudra de apoyo 
a la resiliencia de los municipios del norte de Jor-
dania. Y desde 2017 se trabaja el componente de 
apoyo a las organizaciones de la Sociedad Civil, 
Qararuna, en el marco del programa “Apoyo de la 
UE a las instituciones democráticas jordanas y el 
desarrollo, EU-JDID”. Por último, en 2018 la AECID 
inicia su participación en el programa de Acceso 
a la Justicia, en el marco del apoyo al Estado de 
Derecho que financia la UE en Jordania. 

Asimismo, los fondos de la AECID se integran en el 
enfoque sectorial de apoyo a la Estrategia Nacio-
nal de Protección Social, en un fondo común con 
USAID, DFID (ahora, la Foreign, Commonwealth & 
Development Office) y Suiza. Asimismo, en estos 
momentos, se está formulando junto con la UE un 
programa de integridad y rendición de cuentas de 
la Administración jordana, donde la AECID gestio-
naría y cofinanciaría la parte correspondiente a la 
sociedad civil.

• Cooperación Técnica. Transferencia de conoci-
mientos para el fortalecimiento de capacidades 
institucionales, destacando al respecto las accio-
nes formativas a empleados públicos en el marco 
del mencionado Programa Masar.

Asimismo, se debe considerar el programa bilate-
ral de Cooperación Tecnológica entre el Centro de 
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y el Alto 
Consejo para las Ciencias y la Tecnología de Jor-
dania (HCST). 

Asimismo, en el marco del Programa Masar Agua, 
se firmó un MOU en 2018 en este sector, entre los 
ministerios competentes de España y Jordania.

• Contribuciones a Organismos Internacionales. 
Este instrumento se utilizará para llevar a cabo la 
modalidad de cooperación multilateral, así como 
multibilateral. Durante el período de ejecución del 
presente MAP, serán socios de la Cooperación 
Española, entre otros, los siguientes organismos 
internacionales:  

- UNRWA. Se continuará la financiación al Fondo 
General y posibles llamamientos extraordina-
rios con el fin de ofrecer asistencia a los más de 
2 millones de refugiados palestinos residentes 
en Jordania.

- OIT. Se identifica un programa para la lucha 
contra el trabajo infantil y la dignificación de 
las condiciones laborales de los refugiados y 
comunidades de acogida. Una intervención cla-
ramente situada en el nexo humanitario.

- ONU Mujeres. Se proseguirá el trabajo con la 
Agencia de Naciones Unidas para las Mujeres 
en torno a la Agenda nacional de mujer, paz y 
seguridad, así como en el marco de acciones 
dirigidas a la correcta y adecuada transversali-
zación de género en las políticas e instituciones 
públicas.

- OCDE. Se trabaja en una posible colaboración 
en torno a juventud y justicia (género), con posi-
ble enfoque regional con Palestina.

• Cooperación Financiera. Existen 3 operaciones 
vivas del FONPRODE, 2 dirigidas al sector de las 
microfinanzas y otra asociada a un fondo de capi-
tal riesgo (Badia Fund). No obstante, se propone 
reconducir la intervención de este Fondo de cré-
ditos reembolsables concesionales hacia la ayu-
da programática, centrándose en el sector de las 
infraestructuras para mejorar el acceso al agua 
potable.

3.3. Recursos 

En el periodo 2015-2018, la AOD española media anual 
fue de 4,1 millones de euros, de los cual el 63 % procedió 
de la Administración General del Estado (principalmen-
te a través de la Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional) y el 37 % restante a la Cooperación Des-
centralizada.

El MAP España-Jordania 2020-2024 cuenta con una es-
timación presupuestaria inicial de 50 millones de euros, 
de los cuales 25 millones serían fondos no reembolsa-
bles, y hasta 25 millones corresponderían a fondos re-
embolsables canalizados mediante operaciones de cré-
dito concesional de FONPRODE.

Esta previsión presupuestaria incluye la cooperación bi-
lateral de la AECID, los proyectos con ONGD —con una 
nueva convocatoria de Convenios ONGD durante el pe-
riodo—, y las previsiones de los proyectos en ejecución. 
Igualmente, la inversión prevista contempla las convoca-
torias anuales de proyectos y de acciones de innovación. 
Las estimaciones también prevén el monto asignado a la 
Consejería Cultural de la Embajada desde la Dirección de 
Relaciones Culturales y Científicas (DRCC) de la AECID. 



MAP España-Jordania 2020-2024 31

Además, contempla las intervenciones de la cooperación 
que realizan otras administraciones del Estado, CC. AA., 
Entidades Locales y Universidades. El montante no conta-
biliza la Cooperación Delegada de la UE, que supondrá un 
mínimo de 28 millones de euros.

Los actores de la Cooperación Española involucrados en 
este MAP dedicarán esfuerzos para que sus presupuestos 
destinados a este país estén alineados con los objetivos 
acordados junto con el país y se centren en los resultados 
intermedios en él acordados.

Los recursos citados son estimativos, no entrañan com-
promiso legal y su asignación estará sujeta a la disponi-
bilidad presupuestaria. De igual modo quedan sujetos a 
disponibilidad y a acuerdos con el socio local los fondos 
de cooperación reembolsable. Estas previsiones indicati-
vas se irán acordando anualmente con las contrapartes 
tomando en cuenta los niveles de ejecución anual, estan-
do sujeta a disponibilidad presupuestaria y con cargo a 
los créditos ordinarios de los distintos actores implicados.

3.4. Riesgos

Se detallan a continuación los riesgos de tipo general re-
lativos a la ejecución del presente MAP. En la Matriz de 
Riesgos (Anexo IV), se relacionan los riesgos específicos 
vinculados a cada uno de los resultados intermedios de la 
Matriz de Resultados, clasificados por tipo de riesgo (eco-
nómico, político, social, institucional y de seguridad), junto 
con una valoración de su impacto, su probabilidad y las 
medidas de atenuación propuestas. 

Entre los riesgos económicos cabe destacar los asocia-
dos a la crisis de la COVID-19, que pueden afectar a varios 
de los RI propuestos debido a cambios en las asignacio-
nes presupuestarias del Gobierno jordano. Ello se vendría 
a sumar al riesgo preexistente debido a la prolongada cri-
sis regional. No obstante, Jordania ha hecho prueba de 
resiliencia y capacidad de reacción ante una pandemia 
mundial de estas características, demostrando sus capa-
cidades para hacer frente a los riesgos globales y regiona-
les a los que se enfrenta.

Respecto a los aspectos institucionales, destacan el ries-
go de falta de coordinación entre los actores públicos 
involucrados, así como las reorganizaciones ministeria-
les que afecten la continuidad de políticas y alcance de 

compromisos adquiridos. También hay que mencionar el 
riesgo de reducción de espacios de diálogo de la sociedad 
civil, especialmente para mujeres y jóvenes.

Por último, en el ámbito político y de seguridad, la inesta-
bilidad regional se mantiene como riesgo asociado a la 
mayor parte de resultados esperados, junto con un posi-
ble deterioro social y económico.

Como medidas concretas de mitigación, se ha previsto 
un apoyo institucional suficiente en todos los programas, 
de manera que las entidades públicas jordanas refuercen 
sus capacidades, tanto en la coordinación de los apoyos 
internacionales, como en los mecanismos para recabar 
la información básica de evaluación y seguimiento de las 
necesidades de la ciudadanía. Los registros públicos y las 
bases de datos de vulnerabilidad serán un componente 
muy relevante en varias de las intervenciones, incidiendo 
en la digitalización y accesibilidad a la ciudadanía.

En lo que se refiere al respeto de los derechos humanos y 
participación de la sociedad civil en las políticas públicas, 
la Cooperación Española se apoyará en la estrategia di-
plomática de promoción de las libertades y promoción del 
desarrollo de España, apoyando a Jordania en la consecu-
ción de sus compromisos internacionales de lucha contra 
la discriminación y las desigualdades.

Jordania tiene una gran dependencia de la ayuda interna-
cional, lo cual supone un riesgo al estar supeditado a las 
relaciones diplomáticas y al cumplimiento de acuerdos. 
Buena parte de los proyectos, además de contar con la 
financiación del Gobierno, tiene el respaldo de algún orga-
nismo multilateral o extranjero. Por tanto, la Cooperación 
Española establecerá estrategias de complementariedad 
y sectoriales coordinadas con el resto de los actores de la 
comunidad internacional, con estrategias de salida y sos-
tenibilidad de las intervenciones.

Entre los riesgos generales del país, en función de su ori-
gen cabe mencionar:

Riesgos Naturales. El cambio climático está aumentando 
la frecuencia e intensidad de otros riesgos ya existentes, 
como las inundaciones repentinas, los deslizamientos de 
tierras y las sequías. Jordania es el cuarto país con más 
escasez de agua en el mundo y el mayor riesgo va asocia-
do a la falta de este recurso. Según el Indicador de Ries-
gos Global de 2020, Jordania obtiene 4.6, como riesgo 
medio24. En el Oriente Próximo la sinergia de los desastres 
naturales, la rápida urbanización, la escasez de agua y el 

24. https://drmkc.jrc.ec.europa.eu/inform-index/Portals/0/InfoRM/Publications/01%20Inform%202020%20ONLINE.pdf

https://drmkc.jrc.ec.europa.eu/inform-index/Portals/0/InfoRM/Publications/01%20Inform%202020%20ONLINE.pdf
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cambio climático suponen un riesgo cada vez mayor. Los 
impactos se prevén a corto y a medio plazo, tanto los di-
rectos sobre la salud y medios de vida de la población, 
como los indirectos sobre la economía y producción.

Riesgos Sociopolíticos. En este ámbito podemos dife-
renciar los riesgos asociados al entorno geográfico del 
país, y los más directamente ligados a la política inte-
rior. Respecto a los primeros cabe señalar las tensiones 
políticas en la región con la proximidad de Irak, Siria, 
Palestina e Israel. Si bien una ventaja comparativa de 
Jordania es el mantener su estabilidad en la región, los 
acontecimientos en la zona suponen un riesgo a corto y 
medio plazo. El Plan de anexión de Cisjordania por parte 
de Israel, que presenta el Presidente de Estados Unidos 
como supuesto plan de paz, supone una ruptura de esta-
bilidad con Jordania, al atacar los intereses de Palestina, 
consolidando un statu quo contrario a las resoluciones 
de Naciones Unidas (el proceso para la solución de dos 
Estados está en un punto delicado, con los riesgos que 
ello supone). En relación con Siria, expresó su preocupa-
ción por la posibilidad de que Estado Islámico resurja, ya 
que la crisis todavía no se ha superado. Con respecto a 
Irak, tras la guerra, las ocupaciones extranjeras y el esta-
blecimiento de Estado Islámico el futuro se basa en una 
paz muy frágil. La postura prooccidental y pro-Golfo de 
Jordania seguirá siendo la piedra angular de la política 
exterior por razones de seguridad y, cada vez más, eco-
nómicas. 

En el frente interno, la gran afluencia de refugiados sirios 
e iraquíes de los últimos años, sumada a la gran presen-
cia de refugiados palestinos, es un factor de riesgo para 
la cohesión social. La prolongada y repetida crisis subre-
gional continuará ejerciendo presión sobre los sistemas 
de protección social y de servicios sociales donde la de-
manda para educación, vivienda, alimentación, energía 
y agua puede ser insostenible. La población jordana ha 
expresado su malestar debido a la alta tasa de desem-
pleo, existe una reducción de los espacios de diálogo 
entre la sociedad civil, y un acceso limitado a la informa-
ción y libertad de expresión. El riesgo aumenta entre los 
jóvenes, que pueden quedar marginados política, social 
y económicamente.

En cuanto a las mujeres, la persistencia de normas y 
comportamientos sociales que discriminan a las muje-
res puede perjudicar el avance y la medición de todas las 
formas de discriminación y violencia contra las mujeres. 
Por otro lado, la capacidad de competir por oportunida-

des económicas y/o de liderazgo es más limitada para 
las mujeres. Los diferentes gobiernos y la oposición no 
han conseguido un consenso sobre la reforma política y 
de los derechos humanos, y la debilidad de los partidos 
políticos no ha permitido que muchas de las reformas 
pasen del papel a la acción.

La corrupción sigue siendo una realidad persistente en la 
vida socioeconómica y política. El Proyecto de Encues-
ta de Transformaciones Árabes25 más reciente registró 
que el 71,3 % de sus encuestados jordanos creía que la 
corrupción era un serio inconveniente en el progreso in-
dividual y social.

Por otra parte, se debe tener en cuenta el cambio fre-
cuente de prioridades debido a reorganizaciones minis-
teriales y la alta rotación del personal del Gobierno, lo 
que, junto con la falta de disponibilidad de registros y da-
tos actualizados, incluyendo la carencia de marcadores 
de género, dentro de algunas instituciones generan una 
falta de confianza pública y compromiso en los procesos 
políticos.

Riesgos Económicos. En el entorno macroeconómico, 
las condiciones financieras globales y la inestabilidad re-
gional continúan siendo un desafío para el crecimiento 
económico de Jordania. Se esperaba que el crecimien-
to del PIB se mantuviera moderado, a pesar de la débil 
confianza de los agentes del sector privado frente a la 
inestabilidad regional. Así mismo, se preveía que las ac-
tividades bancarias y de seguros (21 % del PIB en 2018) 
sean impulsoras del crecimiento, así como las exporta-
ciones (alrededor del 19 % del PIB en 2018), cuando se 
vaya concretando el de apoyo oficial en la Iniciativa de 
Londres. La reapertura de las fronteras iraquí y siria (a 
pesar de los riesgos de seguridad) y los acuerdos de co-
mercio e inversión relacionados, los menores costos de 
importación (petróleo y alimentos) y un compromiso de 
las compañías nacionales con la UE, que simplifica las 
normas de exportación, debería ayudar a estabilizar la 
balanza comercial.

No obstante, la llegada de la crisis provocada por la pan-
demia de la COVID-19, cambia completamente la situa-
ción, en un marco de recesión económica global. Las 
consecuencias sociales y económicas de las medidas 
de contención de la pandemia COVID-19, que desestabi-
lizan las previsiones anteriores, a nivel global y en Jorda-
nia en particular. Jordania ha reaccionado (marzo 2020) 
con una serie de medidas para paliar las consecuencias. 

25. https://www.researchgate.net/publication/311617381_The_Arab_Transformations_Report_on_Political_Economic_and_Social_Attitu-
des_2014_Jordan

https://www.researchgate.net/publication/311617381_The_Arab_Transformations_Report_on_Political_Econ
https://www.researchgate.net/publication/311617381_The_Arab_Transformations_Report_on_Political_Econ
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Entre ellas se destaca: (a) el aplazamiento de la recauda-
ción del impuesto sobre las ventas en todos los sectores 
nacionales, y las importaciones relacionadas con la salud, 
y el suministro de medicamentos; (b) la asignación del 50 
% de los ingresos del seguro de maternidad (16 MJOD) 
a asistencia material para ancianos y enfermos; (c) la in-
troducción de precios máximos en productos esenciales; 
(d) el aplazamiento del 70 % del valor de los derechos de 
aduana para empresas seleccionadas y la reducción de 
las contribuciones a la seguridad social. Por otra parte, el 
Banco Central de Jordania anunció un paquete de medi-
das destinadas a contener el impacto del coronavirus en 

la economía, entre las que destacan: pedir a los bancos 
que permitan a los clientes individuales y empresas más 
afectadas diferir el pago de las cuotas de amortización de 
los préstamos; y bombear liquidez adicional a los bancos 
por valor de 550 MJOD, reduciendo el coeficiente de reser-
va obligatoria.

Preocupan especialmente las consecuencias sociales en 
un país con una estimación oficial del 50 % de economía 
informal y, la puesta en marcha de mecanismos de pro-
tección social y recuperación económica se convierten en 
prioritarios, para evitar una ruptura de la cohesión social.
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4.1 Seguimiento

El sistema de seguimiento previsto para observar y medir el 
grado de cumplimiento del MAP se articulará, por un lado, 
con los mecanismos de seguimiento del Gobierno jordano y, 
por otro, con los sistemas de seguimiento de los programas 
de los diferentes actores de la CE.

Todos los socios que participan en la construcción y ejecu-
ción del MAP deben asumir la responsabilidad de proporcio-
nar la información y colaborar de forma activa para su se-
guimiento y evaluación. Cada actor de la CE junto con sus 
contrapartes deberá medir los indicadores prioritarios esta-
blecidos en el marco de resultados, para valorar el avance 
del logro de los resultados intermedios. Además, se podrán 
identificar las dificultades más relevantes que se estén en-
contrando durante la implementación del MAP y proponer 
las modificaciones necesarias para reconducir la ejecución 
de las intervenciones, si fuera preciso. El seguimiento se rea-
lizará en dos ámbitos:

El seguimiento técnico, que se recogerá en el Informe Anual 
de Seguimiento del MAP, elaborado por la OTC de la Emba-
jada. Se medirá la consecución de resultados a través de la 
actualización anual del progreso de los indicadores del nivel 
operativo y de la contribución a las metas y resultados prio-
rizados en el MAP. De forma adicional a esta medición, se 
procederá a seleccionar intervenciones relevantes sobre las 
que hacer un seguimiento más preciso, de acuerdo con tres 
criterios: su impacto, el monto financiero y la importancia po-
lítica o de otro tipo.

Para la elaboración de este informe, la OTC centralizará la 
recogida de información del nivel operativo remitida por 
las contrapartes nacionales y sociedad civil y el informe de 
seguimiento elaborado por el MoPIC, así como otros docu-
mentos de interés, que se debatirán en un Comisión Técnica 
anual que tendrá lugar entre la AECID y el MoPIC.

4. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, 
RENDICIÓN MUTUA DE CUENTAS Y 
TRANSPARENCIA

El informe anual de seguimiento del MAP contendrá:

- contextualización del informe
- descripción de los participantes y su aportación, así 

como la estructura del seguimiento
- valoración sobre los avances conseguidos en los re-

sultados de la CE 
- valoración sobre cuestiones de eficacia y calidad, hito 

y dificultades relevantes, y medidas correctoras a in-
corporar  

- valoración de los enfoques transversales 
- valoración sobre la gestión interna 

Así como sus anexos correspondientes.

El GEC se reunirá dos veces al año, a fin de preparar, revisar 
y debatir el informe anual de seguimiento, formulando ade-
más las propuestas de ajustes necesarios en las intervencio-
nes que orienten los esfuerzos de los diferentes instrumen-
tos de la CE a los objetivos definidos en el MAP. 

Para el seguimiento operativo por cada instrumento o inter-
vención, se continuarán utilizando los espacios bilaterales ya 
existentes, así como su información en las mesas sectoria-
les de la CE y los espacios del grupo europeo. 

El seguimiento estratégico, una revisión a medio plazo que 
se realizará al segundo año de ejecución en coordinación 
con la Comisión Estratégica, a fin de analizar si el enfoque del 
presente MAP se adapta a las necesidades del momento en 
Jordania y poder reorientar aquellas que el contexto nacio-
nal e internacional aconsejen. Incluirá una visión general de 
la contribución de la Cooperación Española al desarrollo del 
país en el periodo correspondiente, una valoración del avan-
ce del MAP, con identificación de problemas existentes en 
el mismo y establecimiento de medidas correctoras, y una 
revisión de resultados de desarrollo.
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La elaboración del informe será liderada por la OTC, con la 
participación del GEC, que lo validará antes de ser remitido a 
DGPOLDES y AECID.

Tras la entrada en vigor del MAP, la OTC, en diálogo y con-
senso con el GEC y las instituciones y organizaciones socias, 
definirá el plan de trabajo para el seguimiento, que incluirá la 
elaboración de una ficha por indicador incluido en el marco 
de resultados y los plazos para redacción y validación de los 
informes anuales de seguimiento.

Los integrantes de las Comisiones Estratégica y Técnica, en 
tanto representantes de ambas partes del acuerdo —España 
y Jordania—, son los encargados de recabar la información 
de seguimiento de las entidades ejecutoras de las acciones 
realizadas en el marco de este MAP. Una vez elaborado el 
Informe Anual de Seguimiento, que por parte española se 
realizará siguiendo lo establecido en el Manual para el esta-
blecimiento, implementación, seguimiento y evaluación de 
los MAP, la OTC lo presentará al EPA. La información obteni-
da servirá como insumo para la rendición de cuentas y para 
la evaluación del MAP.

4.2 Evaluación

Durante el último año de ejecución del MAP y conforme a 
las pautas indicadas en el Manual para el establecimiento, 
seguimiento y evaluación de los MAP, se llevará a cabo una 
evaluación final del MAP Jordania. 

Se tratará de una evaluación externa, para garantizar los 
principios básicos de la evaluación, que se focalizará en el 
análisis del grado de consecución de los resultados interme-
dios de la Cooperación Española. El liderazgo metodológico 
corresponde a la División de Evaluación de la DGPOLDES y 
el liderazgo en terreno a la OTC, y se llevará a cabo articu-
ladamente con el GEC y las instituciones responsables del 
Gobierno jordano. Para ello, se establecerá un Comité de 
Gestión, liderado por la Comisión Técnica, el cual se encar-
gará de la aprobación formal de los términos de referencia 
de la evaluación, del contrato del equipo evaluador y de velar 
porque se desarrolle según las fases previstas, coordinando 
y promoviendo la participación del resto de actores.

La evaluación de cierre del MAP debe ser entendida como 
un ejercicio de valoración global del mismo y de las progra-
maciones de cada actor de la CE. Para ello, el análisis se 
focalizará en la consecución de los resultados intermedios 
de la CE, y en los aspectos internos y externos que han fa-
cilitado o dificultado el logro de las previsiones del MAP. En 
la evaluación tendrán que quedar reflejados elementos de 
las prioridades transversales integradas en cada MAP, tal y 
como incluye el documento de Política de Evaluación de la 
Cooperación Española. 

Tras la evaluación, la OTC será responsable de coordinar la 
elaboración del borrador de respuesta de gestión de la eva-
luación y el plan de mejora, que serán posteriormente con-
sensuados y aprobados en el seno del GEC. La respuesta de 
gestión se pronunciará críticamente sobre el contenido del 
informe de evaluación y el plan de mejora pondrá de mani-
fiesto los elementos resultantes de las conclusiones, leccio-
nes aprendidas y recomendaciones emitidas por el informe 
de evaluación y que se tendrá en cuenta para el siguiente 
ciclo de planificación.

Adicionalmente en el seno del GEC se fomentará la difusión 
de los resultados, conclusiones y aprendizajes de los ejerci-
cios de evaluación que los diferentes actores de CE lleven a 
cabo durante el periodo de vigencia del MAP. El informe final 
de evaluación y un resumen ejecutivo del mismo también 
serán publicados en la web de la Cooperación Española, del 
MAUC y de la AECID.

4.3 Rendición mutua de cuentas y transpa-
rencia

La rendición mutua de cuentas se realizará sobre la base de 
los informes elaborados por el MoPIC, complementados por 
los de la CE y de otros donantes, y por informes de evalua-
ción independientes y creíbles que estén disponibles.

La rendición de cuentas doméstica se enfocará en poner la 
información disponible a disposición de las instituciones que 
conforman el sistema de cooperación internacional para el 
desarrollo en España, y la ciudadanía en general. Incluirá por 
un lado la difusión interna —es decir, a actores españoles y 
a la ciudadanía—, de documentos del MAP y de datos sobre 
las intervenciones y el avance de la actuación de la CE en 
Jordania, y por otro, la rendición de cuentas al Parlamento, 
para lo cual la Secretaría de Estado de Cooperación Interna-
cional (SECI) informará a las Comisiones de Cooperación 
Internacional del Congreso y del Senado sobre el proceso de 
implementación y los resultados del MAP.

La rendición mutua de cuentas se realizará informando a 
las instituciones públicas jordanas, así como a las organi-
zaciones locales participantes. Se realizará a través de los 
informes de seguimiento del MAP, y las correspondientes 
evaluaciones.

La Comisión Técnica constituye el espacio de diálogo de los 
aspectos técnicos relacionados con este acuerdo y, por tan-
to, en ella se compartirán las informaciones pertinentes, re-
lacionadas con el marco de resultados, la red de alianzas, re-
cursos u otros aspectos relevantes. La Comisión Estratégica 
podrá igualmente tener una misión de fomento, validación y 
supervisión de estas tareas.
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La transparencia se fomentará poniendo la información 
a disposición de la ciudadanía en general tanto española 
como jordana, así como de los organismos multilaterales, 
otros donantes y agencias de cooperación implementado-
ras con presencia en el país.

La Comisión Estratégica con el MoPIC, convocada anual-
mente a través del GEC, además de ser el espacio para la 
presentación del informe anual de seguimiento, constituyen 
el marco para compartir y divulgar todo dato o información 
que se estime relevante con los socios gubernamentales, 
conforme a los resultados de las consultas realizadas duran-
te la elaboración del MAP y en términos de transparencia y 
de rendición de cuentas.

Complementariamente, también servirán para la rendición 
de cuentas los distintos mecanismos y espacios de coordi-
nación en los que España participa junto con otros países y 
Organizaciones Internacionales. 

Los informes y evaluaciones de la CE serán compartidos con 
los distintos actores de cooperación participantes, y serán 
accesibles a través de la web de AECID como forma de ren-
dición de cuentas y transparencia.

La Estrategia de Comunicación de la AECID en Jordania se 
constituye como otra plataforma operativa para la rendición 
de cuentas de las actuaciones previstas en el MAP, tanto de 
la AECID como, en su caso, de otros actores de la Coope-
ración Española. Diferentes herramientas prácticas como el 
informe anual de la AECID, los boletines cuatrimestrales o el 
uso eficiente de los canales que la Embajada y la OTC tie-
nen en las principales redes sociales, se ponen a disposición 
de este objetivo que se dirige tanto a la ciudadanía jordana 
como a todos los actores nacionales e internacionales con 
los que la Cooperación Española interactúa en Jordania. 

Por su parte, y en atención a la debida rendición de cuentas 
a los actores de la Cooperación Española, el GEC actuará 
como canalizador de toda la información referente a la eje-
cución del MAP en terreno. A la Cooperación Española, la 
AECID y el MAUC, les corresponderá la difusión en España 
de las intervenciones y acciones derivadas del MAP. Dicha 
información irá acompañada de enlaces al documento y, en 
la medida de lo posible, de material audiovisual. Se invitará 
además a aquellas instituciones españolas que han partici-
pado en el MAP a que hagan la correspondiente difusión.
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Recursos
Asignados

(Año 1)

Recursos
Asignados

(Año 2)

Recursos
Asignados

(Año 3)

Recursos
Asignados

(Año 4)

TOTAL Recursos
Asignados MAP

Definido para la Cooperacion Española en el país

MATRIZ DE RECURSOS

El sistema nacional de salud pública mejora la gestión 
y la calidad de la atención primaria en el ámbito de las 
enfermedades no transmisibles

Los colectivos vulnerables, especialmente la infancia, las 
personas con discapacidad y las mujeres en situación de 
vulnerabilidad, acceden a servicios de protección social 
previstos en la Estrategia Nacional de Protección Social

Las mujeres, especialmente las jóvenes, incrementan su 
participación en los espacios de toma de decisiones en 
la vida pública

Las mujeres acceden a trabajo digno y seguro orientado 
al mercado laboral y a la economía social

La juventud mas vulnerable al extremismo violento 
accede a espacios culturales, sociolaborales y de 
convivencia para favorecer la cohesión social

La población tiene acceso a un sistema público eficaz de 
asistencia jurídica

Las organizaciones de la sociedad civil promueven la 
participación ciudadana en la construcción democrática 
de políticas públicas en el ámbito nacional y local

Los recursos publicos locales, regionales y nacionales 
responden a las necesidades de la ciudadanía y son 
gestionados de manera eficiente y transparente

Ampliada la cobertura de agua mediante
infraestructuras sostenibles

ANEXO III: RECURSOS FINANCIEROS
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